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DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Presidente del Conseja 
de Ministros a D. Antonio Maura y  
Montaner.— Página 270.

Otro nombrando Presidente del Con
sejo de Ministros a D. Joaquín Sán
chez de Toca, Senador del Reino,— 
Página 210.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real decreto admitiendo la dimisión 

del cargo de Ministro de Estado a
D. Manuel González Eontoria.—Pá
gina 270.

Otro ídem id, id. de Gracia y Justicia 
a B . José Bahamonde y de Lanz, Viz
conde de Matamala.— Página 210.

Otro ídem id. id. de la Guerra a don 
Luis de Santiago y Aguiri^evengoa.— 
Página 2ÍÍ(̂ ,

Otro Ídem id. id, de Marina a D. A u
gusto Miranda y Godoy.— Página 270.

Otro ídem id. id. de Hacienda a D. Juan 
de la Cierna y Peñafiel.— Página 270.

Otro ídem id. id. de la Gobernación a
D. Antonio Goicoechea y Cosculluela. 
Página 270.

Otro Ídem id. id. de Instrucción Pú
blica a B. César Sitió y Cortés.—Pá
gina 270.

Otro ídem id. id. de Fomento á D. An
gel Ossorio y  Gallardo.—-Página 210.

Otro ídem id. id. de Abastecimientos a
D. José Maestre Pérez.— Página 270.

Otro nombrado Ministro de Estado a
D. Saloador Bermúdez de Castro y  
O'Latolor, Marqués de Lema, Dipu
tado a Cortes.-—Página 270.

Otro ídem id. de Gracia y  Justicia a
D. Pascual Amat y Esteve, Diputado 
a Cortes.— Página 270.

Otro ídem id. de la Guerra a D. Anto
nio Tooar y  Marcoleta, Teniente Ge
neral de Ejército.-Pininas 270 y 21Í.

Otro ídem id. de Marina a D. Manuel 
de Flórez y Garrió, Marqués de Hi- 
nojosa y  de Diezma, Contralmirante 
de la Armada.— Página 271.

Otro ídem id. de EacieTida a B . Gabina 
Bugallal y  Araujo, Conde de Buga- 
llal. Diputado a Cortes.—Pxígina 271.

Otro ídem id. de la Gobernación a don 
Manuel de Burgos y  Mazo^ Senador 
del Reino.-—Página 271.

Otro ídem id. de Instrucción Pública 
y  Bellas Artes a D. José del Prado y  
Palacio, Senador del Reino,—Pági
na 21'L

Otro ídem id. de Fomento a D. AbiUo 
Calderón Rojo, Diputado a Cortes.— 
Página 21 í.

Otro ídem id. de Abastecimientos a
D. Miguel López de Carrizosa y de 
Giles, Marqués de Mochales, Senador 
del Reino.— Página 21 í.

Administradón Central
E s t a d o . — Subsecretaría. — Sección ele 

Cornercio. — Anunciando s>e prorro- 
garún tácitamente^ a partir del 10 
de Septiembre del año aétual, por 
periodos de tres meses y hasta nue- 
■1)0 aviso, el Convenio Consular de 1 
de Enero de 1862 y el ''Modus v i- 
vendi'''* comercial de 30 de Diciembre 
de 1893, vigentes entre España y  
F ianda.— Página 21 i.

Ma r in a .—^Dirección General de Nave
gación y Pesca Marítima.—Aviso a 
los navegantes.— Grupo 17. — Pági
na -21'i.

In b t r u g g ió n  p ú b l ic a .—-Subsecretaría. 
Declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anuyiciado para pro
veer la Cátedra de Lengua italiana 
vüóanie en la Escuela Profesional de 
Comercio de Cádiz.— Página 279.

Idem id. id. anunciando pora proveer 
la Cátedra de Lengua italiana va
cante en la Escuela. Profesional de 
Comercio de Málaga.^Página 279.

Mreoción General de Prim era Ense
ñanza.— Resolviendo consulta de la 
Sección Administrativa de Primera 
En,señanza de Logroño sobi^e la pro
cedencia de nombramiento de Maes
tro pn'opietario para la Escuela de 

■ Zenzano.— Página 279.
No7n.brando, con carácter definitivo, a 

doña María de la Soledad Martínez 
Morales Directora de la Escuela gra
duada de niñas del Grupo escolar de 
la calle de las Armas (Zaragoza).—  
Página 280.

F omento.— Bu b secretaría .- 
cío consulta formulada por M  Veri
ficador de contadores éíéatT&lés ,de 
Zamanca sobre intérpretaxáón é¿ Jas 
Instruciones reglamentarias.—Pági
na 280. . *

C am inos v ec in a les .— Ajpro&imíto W  
podientes de declaracióú de uláiSÍUiLd 
pública de los mminos de
la provincia de Albacete^ qím se M̂iken- 
cionan.— Página 280,

Idem id. id. de la provincia ée Voken- 
cia, que se indiccm ^Página 2 ^ ^  

Servicio Central de Puertos y — 
Sección de P uertea— el 
proyecto de te^^minadén las ob^as, 
cuya contrata se ha rescindidos deí 
pueido de Palamós.—Página 2581, 

Considerando adiéionada la oréen 
de i.° de Junio de 1912 mjdoris^máo 
a la Comunidad de Regantes^ 
cato Agiácola del Ébro, pauta aóék-í 
truir las obr^as de riego w e lp t^b e ío  
presentado en 5 de Marzo áe M il, 
con una cláusula, más, esiúdle^iiméh 
la prohibición de la pe»cu m  iás 
aguas que cubran las €n¥oz¿Íeé V 
también en los canales y amquias 
destinados al idego "o desagüe de lo^ 
mismos.—Página 284̂

Aguas.—Resohnendo el expedienté in
coado por D. José Mamanem,^ .̂ho!y 
Sociedad minera La Resucitada, so
licitando autgiázación pm̂ a alumbrar 
aguas en el término murdeipal de 
Petrel, en la margen der^hajélf 
rambla del Homo del Midrio.^iNi- 
gina 28'̂ ». I

Autoriza%do a B, Juan Carias áe Ár&g- 
zaga. Barón de Áreyzaga, poro 4éri- 
var 7.000 Utros de agua, pon* segumítq, 
del rio Ara, en término múñmpal de 
Torla (Huesca), con destim a  
industrialesi.—Página 283.,  ̂ ^

Resolviendo el expediente praméhidb 
por B. José María Qapdemla  ̂Séií^ 
citando la concesión de apriMimJtíth 
mie^ito de aguas del rio Ter, ^
tino a usos industriales, §n áététwM  
de 3.000 litros de agua, pór^^gúmiúí^ 
en término de San Juan de ios Aba
desas (Gerona}.—Página ^̂ 184.

Anexo  1 ."* —  OBBERVATOfUO G¿?tiiaií 
Met^OHOLÓGIGO. —  AUMlNíeTHA«láN 
P rovincial. —  Anungk»  Opjgimjw  
DEL Banco de España iSevUih).
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PARTE OFICIAL

PRISIPEMCIá DEL COiSSJD 
DE iliISIEDS

ik ^  Hei Don Alfonso XIIÍ
iq. D. M,
ela Eugenm, S. A, E, ei Principo de 
Asturias e-Infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia continúan 
ain novedad en su importante saliúL

■'1
pa*-

y jisnoAi

REA LÉa -;í)EQfeBTOS
Vengo e«L adm itir ia dim isión que 

del- ce.rgo P residente de Mi GJon- 
m jú de- M inísirgs Me ha presentado 

y' M ontaner, que^ 
de bus

servicios y del acierto, 
y -tea  don que lo ha des-

Padix> en Palacio a veinte de Ju - 
íio ’-íle « i ir  novecientos die?: .y nueve.

■ Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo dé M inistro de Gracia .y. 
Ju stic ia  Me ha presentado D. José 
Bahamoncie y 'Cie Lanz, Vizconde de 
M aíamala, qnpdapdiO muy sa tisfe
cho dei oeio, iiilalígénoia y lealtad 
con que lo h é  iiesémpeñado.

Dado en Pplaoíó a veinte de Jvi- 
dro gúe mil noyeoierd,os diez y nuéver

■ ALFONSO
t j  Presidente del Conséjó de Ministros,

J o a q u ín  S á n g i-ie z  d e . T o c a .

Vengo en adm itir la d im isión  quA 
dcl cargo de M inistro de la G uerra 
Me--'ha presentado  D. Luis de San
tiago y Aguirreveiigoa, quedando 
muy satisfeaho del celo, in teligen
cia y lealtad con que lo ha desem pe
ñado.

Dado en Palacio a. veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Ul Presidente del Consejo de Ministros,
. J oaquín  SÁNCHEZ DE T oca.

AliFOKSO
gS de #Títcia T

J osé Baharíopíde.

, ;||)a atención a las, cspeolaies c ir- 
o^i3#táiacfas- q m  nonourren en don 
^ v ^ u í h  Sárfhhez de Toca, Senador 
ddt"'''] îr)L0 ,.
j  en- nom brarle Presidí nt

M inistrost 
Ba^o en  Palacio a veinte de Ju 

lú.) m il , novocientofí- úím  y., nueve.
..ALFONSO

íi'l Mín.íatrc» de Gracia y Justicia,
. J o s é  B a h a m o n d e .

FRSSIDEMCIA DEL CONSEJO 
0EÜNISTEOS.

Vengo en adm itir la dim isión que 
del cargo dé M inistro de M arina Me 
ha presentado D. iLugusto, M iranda 
y Godoy, quedando muy satisfecho 
deí celo, inteligencia y lealtad  con 
que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio a veinte; de J u 
lio de mi! novecientos diez y nuevo.

ALFONSO
Kl Presidente de! Consejo de Ministros,

. J o a q u ín  S á n c h e z  d e  T o c a .

J\';;',^apÁ LES DSGHETOB-
iê h adm itir lá  dim isión que 

del cargo de MinMtro de Estado Me 
ha #í^»onta<lo D, Manuel González 
Eoniority  quedando muy satisfecho 
det cAfo, i-nialigenck y lealtad con 
que lo ha  desempeñado.

D^ado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil ívoveoientoB diez y nueve.

. . .  ALFONSO

El Presfrle^'té deí Cótvs^o de Ministros,

Joaquín BÁNcnm dk TbOA.

Arengo en adm itir la dim isión que 
del cargo de M inistro de Hacienda 

I Me ha presentado D. Ju an  de la 
I Cierva y  Peñafiel, quedando muy sa- 
I tisfecho del celo, inteligencia y leal- 
I fací con que lo ha desempeñado.
I Dado en Palacio a veinte de Ju - 
I lio de mi! novecientos diez y nueve.

I ALFONSO
I El Presidente del Consejo de Ministros,
I JÓAQUÍN SÁNCHEZ DE TOGA.

I Áhm.go en adm itir la dim isión que 
i del cargo de M inistro de la Gober- 
I nación Me ha presentado D. An- 
I ionio Goicoechea y Gosculluela, que- 
I dando muy satisfecho del celo, in- 
I teligencia y lealtad  con que lo ha 
! desempeñado.
I Dado en Palacio a veinte de Ju -  
I lio de mil novecientos diez y nueve.

j ALFONSO
¿ El Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín S á n ch ez  de Toca.

Vengó en adm itir"]a 'dim isión que 
del cargo de M inistro de Instrucción  
Pública y Bellas Aries Me ha p re 
sentado D. Gósar Silió y Cortés, que
dando muy satisfecho del celo, in - 
teligénoia y lealtavl con que lo ha 
desempenado.^

Dado í'-i Palacio a veilíie de J u 
lio de nlp novecientós d iez 'y  nueve....

El Presidente'del Consejo de Ministros,
J o a q u ín  S á n c h e z  d e  T oclv.

V tego íífeadmR^ dim isión que 
del cargo de M inistro do Fom ento 
Me ha preseñtado p .  Angel Ossorio 
y Gallardo, quedando muy sa tis fe 
cho del celo, inteligencia ŷ ‘ lealtad 
con que lo ha  desempeñado.

Dado en .Palacio a veinte de J u 
lio de mil ruvecientos diez y nueve.^

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

JOAQU:ÍN SÁNCHEZ DE ToCA.

ÁMngo en adm itir la dim isión que 
del cargo <ie M inistro de A basteci
m ientos Ivíe ha presen tado  D. José 
M aestre Pérez, quedando muy s a tis 
fecho dei celo, inteligencia y lealtad  
con que io ha desempeñado.

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
:E1 Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín Báh gh ez  de T oca.

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Salvador B er- 
múdez de Castro y OT.aivlor, M ar
qués de Lema, Diputado a Cortes, 

Ámngo en nom brarle M inistro de 
Estado. V

Dado en Palacio a veinte dé J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.
; . ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín S á n ch ez  de T oca.

• En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Pasclial: Áimat 
y Esteve, Diputado a Cortes,
V Vengo en nom brarlo M inistro de 
Gracia y Justic ia .
 ̂ Dado en Palacio a veinte de J u 

lio de mil novecientos diez y npeve.
ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
J oaquín Sá n c h ez  de T oca.

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en I). Antonio Tovar
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y Marcoleta, Tenieíite Genfíital; d e ; 
E jército,

Ycngó éü ííórnBrarlé M inistro dé 
la Guerra.

Dadq en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Presidente del Consejo de Ministros, 
JOAOCÍN SÁNCHEZ DE TOGA.

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Manuel de F ló- 
rez y Garrió, M arqués de H inojosa 
y  de Diezma, C ontralm irante de la 
.Armada,

Vengo en nom brarle M inistro de 
M arina.

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
351 Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín Sá n c h ez  de T oga.

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Gabino B uga- 
tlal y Araujo, Conde de B ugallal, Di
putado a Cortes,

Vengo en nom brarle M inistro de 
Hacienda. •

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve,

ALFONSO
ICl Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín Sán ch ez  de T oca.

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. Manuel de B u r
gos y Mazo, Senador del Reinó, 

Vengo en nom brarle M inistro de 
la Gobernación.

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín Sá n ch ez  de T oca.

En atención a las c ircunstancias 
que concurren en D. José del P rado 
y  Palacio, Senador del Reino,

Vengo en nom brarle M inistró dé 
Instrucción  Pública y Bellas Artes.

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

i ALFONSO ■ ■
151 Presidente del Consejo de Ministros,

Joaquín SÁNCHEZ de T oca.

, En, atenqión a  la s  circunstancias 
que concurren  en D. Abilio Calderón 
Pioj o, Diputado a Cortes,

Vengo en nom brarle M inistro de 
Fom ento.

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de ^Ministros,

J oaquín Sá n ch ez  de T oca.

En atención a las circunstancias 
que concurren  en D. Miguel López 
de Carrizosa y de Giles, M arqués de 
Mochales, Senador del Reino,

Vengo en nom brarle M inistro de 
A bastecim ientos.

Dado en Palacio a veinte de J u 
lio de mil noyecientos diez y nueve.

ALFONSO
151 Presidente del Consejo de Ministros,

J oaquín Sá n ch ez  de T oca.

¿DMINISTMCM ff lT M

•BSBTHae t í  iSSIi»

s u m m o R E r A m ií
SECCIÓN DE COMERCIO 

Los Gobiernos de España y de F ran
cia han convenido en que, tanto el 
Gonvenio consular de 7 de Enero de 
1862 como el raodus. vivendi comer
cial de 30 de Diciembre de 1893, v i
gentes entre ambos países y que, por 
haber sido denunciados por el segundo 
de dichos Gobiernos, deberían caducar 
el 10 de Septiembre del año actual, se 
prorroguen tácitamente, a partir de di
cha fecha, por períodos de tres meses 
y hasta nuevo aviso.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, con referencia a los 
anuncios publicados por • este Depar
tamento en los números de la Gaceta 
DE Ma d r id , correspondientes a los días 
28 de Septiembre de 1918 y 4 de Ju 
nio del año actual.

Madrid, 19 de Julio de 1919. — El 
Subsecretario, Emilio de Palacios.

m m s m  pe u m h

DiRECüCSOm GES^El^AL DE I^AVE- 
GACIOSy Y PESCA SyiAPiTIS^IA

AVISOS A LOS NAVEGANTES
S e c c i Ó n d e  H i d r o g r a f i a .
AbVEPTEiyCBAS. — Las marcacio

nes, incluso todas las relativas a luces,

son yerdaderas: y .están dadas des
de la mar desde O*" a 360o ^ partir el 
Norte' hacia el Este, o sea en el sen
tido de las manecillas de un reloj; las 
correspondientes a peligros son dadas 
desde la tierra. Las longitudes se 're
fieren a los meridianos de Grenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las 
luces corresponden a tiempo claro or
dinario. Las profundidades se refieren 
a la bajamar de zízigias. Las alturas 
se dan sobre el nivel iñedio del mar.

Al recibirse los Avisos,, corríjanse 
los Planos, Cartas Derroteros y  el 
Cuaderno de Faros.

DEL num. AL 977

AVISO ESPECIAL
Aviso B^iatlvo a Sas señales horarias

.radáotelegráficas. Avís aux Navi- '̂ 
gateurs núm. 13 i 1.016. Hoja, nú-., 
mero 36 11.016. París, 1919.. ,
Ñúm. 920.—La tabla que después ; 

se detalla de las señales h o ra rias 
radioteleg.raficas dan la indicación 
de todas las señales dp esté géne
ro em itidas por las estaciones ra -  
diotelegráficas. Los detalles sobre el 
modo de transm isión  se encuentran  
en la “L ista  In ternacional de la s ’es-, 
taciones radio te legráficas” (B ern a). 
En la cu arta  colum na de la tablaV 
dos horas unidas por un guión in 
dica el comienzo y fin de la señal.

La m ayor parte  de .la§ , señales 
ho ra rias radiótelegráficás h e d ía s ' 
h as ta  ahora son em itidas por •me
dio de un aparato  autom ático ac
cionado por el péndulo de un ob
servatorio . E n este caso p u e ^  con
tarse  con una g ran  precisión. En 
algunas estaciones ha sido im posi
ble establecer un aparato  au tom á
tico: las señales se hacen entonces 
a mano, pero en este caso no pue^ 
den considerarse como exactas 
(aproxim ación al menos d e . 2 se
gundos) .

Es de desear que recaiga un. 
acuerdo p ara  que:

1.0 Las señales ho ra rias  - radio- 
telegráficas sean de dos especies; 
las señales au tom áticas y las, se
ñale de m ano qué sean em'itidas de 
m anera bien d istin ta .

2.*’ Todas las señales horcnúas 
sean transm itidas a horas fijas, en; 
tal form a, que un buque que no ten
ga m ás que un radíGtelegrafigta 
pueda reg is tra rla s  todas. ‘ ’ '

E stá  en preparación  una tabla 
análoga p ara  los boletines m eteo
rológicos transm itidos por rad io te
legrafía. •

Nota.—Las horas de la  cu arta  co-; 
lum na se expresan en la señal en 
la form a sigu ien te:

jh 56m =  0156’\  I P  27m =l427’V' 
Oh 0 0 ^  =  0 0 0 0 ”, etc., etc. . ■
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Lista de las Estaciones de Señaies Horarias radioteiegráflcas

P A I S

Francia.

Africa Este Por
tuguesa...........

Africa del Sur.,.

Alemania. . . . . .

Argentina Repú
blica). . . . . . .

Australia .

Brasil.  ...........
♦

Canadá. ..........
Chile...................   .
China................... ..

Estados U nidos.. .

Idem.

Japón. . 

Maurice.

Nueva Zelanda. . . 
Pánamá. (Zona del 

Canal), . . . .  *.

Filipinas.

Obsemttorio.

París. . . . . . . . . .

£1 Cabo.

Dársena N o r t e  
(Buenos Aires). 

Adelaida. . . . . . .
í,. ■■

Río de Janeiro. . .

Zikawej.

Wáshington.

Idem.  ............   .

Idem • • • •
Idem   . . . .
lie Mare.  .............
Idem. . . . . . . . . .
Idem. .  ................
Idem....................   .
Idem. . . . . . . . . .

Calcuta. 

Tokio. . 

Maurice.

W ellin^on. . . . . .  
Determinado p o r  

Wáshington. . . 
Idem. . . . . . . . . .

Idem.

‘ i r - :

ISetaoto
mdiioteloftifict.

T o r r e  E i f f e l  
<P. L.)............

Lorenzo Márquez. 

El Cabo.
Durbau. .
Ñauen (P. O. Z.). .

Buenos A i r e s  I.
Año Nuevo. . . . 

Adelaida. . . . . . .

Melboume.

Perth.

Isla del Goberna
dor   . .

Gasperdown. . . . .
Valparaíso.............
Shanghai (Zikia-

vej)  .......
Wáshington...........

Key West. . . . . . .

Nueva Orleans. . 
Grandes Lagos. . 
North Head. , , .
Eureka................
Puente Arguello. 
San Diego. . . . .  
San Francisco.. .

Calcuta. . . . . . .

Ghoshíko. . . . 
Funabashi. . . 
Maurice. . . , .

Avanni,

Balboa. 
Colón. .

Darien.
Gavite.

Olongapo.

Tiempo medio de Greonwicfc. 
(Herft cirü).

9 !i 5 7 m _ 1 0 k  0 0 » . . . . ..............
y  19 h 44 m—  10 49.» ..............
y  2 3 1 » 44 «  —  23 Ji 49 ■ ..............

7  lí 5 5  m —  8   ̂ 0 0  » ........ ...........
y  18 h 5 7 »  —  19 k 0 0 » .............
2011  59 m 1 / 2  —  2 1  k 0 0 . . . . . .
20 h 5 9 »  i / 2  — 21 k 0 0 » .......
11  h 5 7 m _ i 2 i i  0 0 » .................
y  23 ii 57 »  —  O *1 00 » ................
1 h 5 6 m _ 2 i »  0 0 » .....................
1 h 5 0 m _ i  h 5 2 » .....................
2 h 2 7 »  —  21» 3 0 » y  141» 2 7 »

—  14 1» 3 0 » ................................
1 h 57 m _  2i» 0 0 »  y  13 k 5 7 »

—  141» 0 0 » . . . . ............ ................
2  h 57 »  —  3 1» 00 » . . . . ...................
14 h 5 7  m _  i 5  h GO » ....................
I h  57 m —  2 1 » 0 0  » y  1 1 1 » 57 m

—  12  1» 0 0 » . . . .   .
14 1» 0 0  m. . . . . . . . ...................... ............
Oh 5 5 » — 11» 0 0 » . . ................. .
2 h 5 3 m _ 2 h 5 9 »  y  8  1» 5 3 »

— 81» 5 9 » ......... ................................
2 h 5 5 »  —  3 h 0 0 »  y  161» 5 5 »

—  17 i» 0 0 » ............ .....................
2 h 5 5  ra 3 h 00 »  y  161» 55 »

—  17 1» 0 0 » ....... ...................
16 h 55 m —  17 h 0 0  » ....................
21  h 5 5 m _ 2 2 l »  0 0 » .....................
181» 5 5 » — 19 1» 00 . . . . . . . . . . . . . .
18 h 5 5 m _ i 9 h  0 0 » , ...................
18 h 55 »  —  19 1» 00 » . . .................
18 h 5 5 »  — 19 1» 0 0 » ....................
5 h 5 5  m —  0 1» 00 »  y  19 55 »

—  2 0  1» 0 0 »   .
7 h 27 »  — 7 1» 3 0 »  y  19 l» 27 »

—  19 1» 3 0 » . . ....................... .
1 2  h 0 0 » — 12^ 0 4 » ................. .
Í 2 lt 0 0 «  —  121» 0 4 » ....................
9 h  0 0 »  — 91» 0 1 »  y  2 1 1 » 0 0 »

—  2 1  i» 0 1 » .......... .............. ..........
10  h 0 0 » x » _ i 0 h 0 5 » .......... .........
18h  5 5 m _ i 8 h  0 0 » y  91» 5 5 »

—  10  1» 0 0  » . . .  ; . . ................
17  h 5 5  m —  18 1» oé  »  y  9 1» 55 »  

, _ 1 0 h 0 0 » ................................ .
17 h 55 m _  18 h 0 0 » ........ ...........
2 h 5 5 »  — 31» 0 0 »  y  13   ̂ 5 5 »

—  14 1» 00 ............ .
2 h 55  m —  3 b 0 0 » ...............

I/OQgitudee 
de ondas 

en
 ̂ metroa.

2.500
2.500
2.500

600

600
600

3.600

800
1.800

2.600

600
600

1.800
600

1.800

600

2.500

1.500 
1.000
1.500 
2.800 
2.000 
1.512
2.400

2.400

2.000
600

4.000

2.000 
2.000

7.500

1.500 
4.000

952
952

ObtMsrraickmeî

Sistema nuevo. 
Sistema antiguo. 
Idem.

Sistema de la to
rre Eiffel (nu*)o.

Idem.

Idem.

Idem.
Idem.

Idem.

Idem.

ídem.
Idem.

AVISO ESPECIAL
OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Instrucciones relativas a los aero

planos. Notice to M ariners n ú 
meros 776 y 793. Londres, 1919. 
Núm. 921.—Con el objeto de p res

ta r  asistencia  a los aeroplanos en 
el ensayo de travesía  del A tlántico 
cuando se hallen fuera de la vista 
de tie rra , se han dado las sigu ien
tes instrucciones, que deberán se
guirse h a s ta  nuevo aviso por todos 
los buques que naveguen por el 
A tlántico del N orte:

1.0 Si un  buque recibe la p re 
gun ta  de un  aeroplano sobre su si
tuación, responderá  em pleando el 
Código Morse a una velocidad que 
no exceda de 12 pjalabras por m i
nuto.

2.0 Si un buque avista un aero

plano del que no ha recibido n in 
guna señal rad iotelegráñca, deberá, 
no obstante, señalarle su situación, 
re ite rándosela  dos o tres veces sin 
esperar que se la pregunte, porque 
puede suponer que tiene avería el 
apara to  tran sm iso r del aeroplano. 
En este caso, la situación se dará 
en palab ras y no en núm eros; por 
ejem plo: “Latitud , cincuenta tre in 
ta ; longitud, tre in ta  vein te”.

3.0 " Los aeroplanos com erciales 
britán icos, en sus vuelos a través 
del A tlántico, em plearán las seña
les de llam ada de tres  le tras com
prendidas en tre  D K A y D M Z. En 
las com unicaciones se e jecu tarán  
las señales en la form a usual.

4.® Si se reg is tra  la señal S O S  
de un aeroplano o si se av ista  un 
aeroplano que parezca no hallarse  
en buen estado de maniobra, debe

rá  hacerse todo lo posible p a ra  sa l
var la tripu lación  de este aparato .

5.0 Con el objeto de que los b u 
ques puedan p re s ta r  auxilio d u ran 
te la noche al aeroplano que lo ne
cesite, los buques que oigan el ru i
do ; de un  m otor h a rán  una  señal 
p iro técnica cualquiera p ara  llam ar 
la atención del avión. El aeroplano 
co n testa rá  si le es posible lanzan 
do un  cohete coloreado Véry ó por 
medio de la  rad io te legrafía .

6.0 Un aeroplano en peligro lan 
zará u n a  serie de cohetes Véry 
blancos, a in tervalos cortos. Todo 
buque que pase por sus proxim ida
des deberá hacerle  conocer su p re 
sencia y esforzarse en salvar a su 
tripulación.

Nota.—Los aeroplanos que ensa
yen la travesía  del A tlántico irán  
provistos de un aparato  rad io te le-
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gráfico capaz c}e cam biar señales 
con una longitud de onda de 600 
m etros. .

La Compañía M arconi no perc i
b irá  n inguna re tribución  por las co
m unicaciones en tre los buques y 
los aeroplanos que a trav iesen  el 
A tlántico. De todos modos, la Com
pañía se reserva el derecho de es
tablecer una ta rifa  para  este gé
nero  de com unicaciones, si los 
vuelos a través del A tlántico los 
realizan aerópiailos pertenecientes 
a una Ernprensa com ercial.
SeñáSes de Jos aeropla?^os, en pe- 

- fígro.
Se pone en conocim iento de los 

navegantes que cuando un  ae ro 
plano se encuentre en peligro y de~. 
mande socorro, h a rá  sim ultánea o 
separadam ente las señales sigu ien
tes :

I. La señal in ternacional S O S, 
po r señales ópticas o por rad io te
legrafía.

' II. La señal de peligro N C, del 
Código In ternacional.

III. La seña l de gran  distancia, 
constitu ida  por una bandera cua
drada encim a o debajo de un globo 
o de un cuerpo que ofrezca esta  
apariencia .

IV. Una llam ada continua con 
u n  aparato  sonoro.

V. Una señal consistente en una 
sucesión de lanzam ientos de cohe
tes Vóry blancos, a in tervalos cor
tos.

Nota.—E stas señales podrán ser 
modificadas, y  las alteraciones que 
su fran  se darán  a conocer o portu 
nam ente en avisos u lterio res.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
ISLAS ORCADAS. — Firth of Pen- 

tland.— Luz. Notice to M arinera 
núm ero 810. Londres, 1919.
Núm. 922.—Se ha suprim ido la 

pequeña luz de destellos blancos y 
ro jo s  encendida sobre B rough Ness 
por los 58* 43’ 48” N. y 2«> 57’ 30” 
W . de Gw.

Véase el aviso núm . 740 de 1919.
«FRANCIA.—Proximidades de Brest. 

Luz. Avis aux N avigateurs núm e
ro 13 I 1.018. París, 1919.
Núm. 923.—La luz fija verde con 

sector rojo de la “P a rq u e tte ” m ues
tra  provisionalm ente, a con tinua
ción del lím ite Sur del sector rojo, 
un  sector blanco entre las m arca
ciones a 282o y 57o (135o).
Proximidades de los Oiénans. Nau

fragio. Avis áux N avigateurs n ú 
m ero 13 11.019. París, 1919.
Núm. 924.^—Por los 47® 43’ 42” 

N. y 4® 3’ 18” W. de Gw. se encuen
tra n  a pique los restos deD vapor 
*‘W ar G aptain” .
Dársena de Arcachón.—Boya. Avis 

aux N avigateurs núm . 13 I 1 .0 2 0 . 
París, 1919.
Núm. 925.—Ha desaparecido ac- 

•cidentaimente la boya esfero-cón i- 
ca núm, 5, p in tada de negro, con 
m ira  cilindrica de la pasa in terio r 
de la rada  de Aroachón.
.e s p a d a , ■— Puerto de Vega.— Luz. 

Servicio Central de P uertos y F a 
ros. Madrid, 20  de Mayo de 1919.
Núm. 926.—El día 1 .* de este mes

se ha encendido en el puerto  de Vega 
una luz fija ro ja  con alcance apro
ximado de 6 m illas y a unos 8 , me
tros sobre el nivel del m ar. E stá  
insta lada en una colum na de hierro 
p in tada de verde en la pun ta  de la 
Lana, al E ste del canal de en trada 
en el puerto.

Situación aproxim ada: 43® 3 4 ’
10” N. y 6® 40’ 40” W. de Gw.

C arta núm . 812 A de la Sec
ción ir.

Guademo de faros, pág. 9 . .
D errotero núm 1 , pág. 133.

L'lioa. Com andancia de M arina. Go- 
riiña. Telegram a, 27 Mayo 1919. 

Núm. 927.—Comunica por rad io
gram a el vapor italiano “A ntonie- 
ta ” que por los 41® 32’ N. y 9̂ ’ 39’ 
W. de Gw, ha visto una m ina cilin
drica de color obscuro.

ñFPiiCM SEPTErtSTRSONAL.—ü a sa -  
blanca.— Luz.— E rra ta . Avis aux 
Navigateurs núm. 13 í 1.095. P a 
rís, 1919.
Núm. 928.—En el aviso núm . 408 

de 1919, léase en la  segunda línea 
“46 m etros de a ltu ra ”, en lugar de 
“15,8 m etros de a ltu ra ”, que dice 
el citado aviso.

CANAL DE LA MANCHA
FRANCIA. — Estuario del S êna*__

Boya li/.minosa. Avis aux Naviga
teu rs núm. 13 1 1.017. París, 1919.
Núm. 929.-—Se ha ido a pique ac

cidentalm ente la boya lum inosa con 
luz fija b lanca que estaba provista 
de silbato y cam pana.
INGLATERRA. — Zonas prohibidas.

Notice to M ariners núm . 783. 
Londres, 1919.
Núm. 930.— Queda prohibido el 

sum ergirse a los subm arinos y a 
todos los demás buques el fondear 
y pescar en las zonas lim itadas por 
las líneas que unen  los sigu ien tes 
p un tos:

!,• Mounts Bay

a) 50® 1’ 18” N. y 5® 33’ 36” W. 
de Gw.

b) 50® 1’ 18” N. y 5® 25’ 42” W.
c) 50* O’ N. y 5® 25’ 42” W.

de Gw.
d) 50® 9’ N. y 5® 3 3 ’ 3 6 ” W.

de Gw..
2,® Lizart

a) 49® 55’ 24” N. y 5® 14’ 30” W. 
de Gw.

b) 49* 55’ 18” N. y  5® 6 ’ 24” W. 
de Gw.

c) 49® 50’ 18” N. y 5® 7’ 36” W. 
de Gw.

3.* P lym outh

I.—a) 50® 15’ 48” N. y 4® 2 1 ’ 48” 
W. de Gw.

b) 50® 17’ 6 ” N. y 4® 14’ 42” 
W. de Gw.

c) 50® 15’ N. y 4* 14’ 54” W. 
de Gw.

d) 50® 13’ 18” N. y 4® 20’ 36” 
W. de Gw.

II.—a) 50® 16’ 18” N. y 4® 8 ’ 18” 
W. de Gw.

b) 50® 14’ 30”  N. y 4® 1’ 18” 
W. de Gw.'

c) 50® 12’ 30” N. y 4® 2’ 30” 
W. de Gw. .

d) 50* 12’ 42” N. y 4® 9’ W. 
de Gw.

4.® Sta rt  P o in t

a) 50® 9 ’ 3 0 ” N. y 3® 4 7 ’ 4 8 ” W. 
de Gw.

b) 50® 1 1 ’ 6 ” N. y 3® 3 6 ’ 4 2 ” W. 
de Gw.

c) 50® 8 ’ 4 2 ” N. y 3® 3 5 ’ 3 0 ” W. 
de Gw.

d) 50® 7’ 4 2 ” N. y 3® 4 0 ’ 3 6 ” W. 
do Gw.

e) 50* 8 ’ 1 8 ” N. y 3® 4 8 ’ 12” W.
dé Gw.

5 .® POPtTLAND.

a) 50® 3 2 ’ 3 0 ” N. y 2 ’ 2 3 ’’ W.
de Gw. '

b) 50® 3 2 ’ 3 0 ” N. y 2® 1 3 ’ W.
de Gw. '

c) 50® 2 8 ’ 3 0 ” N. y 2* 1 3 ’ W,
de Gw.

d) 50® 2 8 ’ 3 0 ” N. y 2® 2 3 ’ W.
de Gw.

6.* PORTSMOUT
a) 50® 3 7 ’ 3 0 ” N. y 1® 3 ’ 1 8 ” W.

de Gw.
b) 50® 4 0 ’'4 2 ” N. y O® 5 3 ’ 4 2 ” W

de Gw.
c) 50* 3 7 ’ 4 2 ” N. y O® 4 3 ’ 3 6 ”  W.

de Gw.
d) 50® 3 6 ’ 42 ” N. y O® 4 4 ’ 1 8 ”' W .' 

de Gw..
e) 50® 3 5 ’ 5 4 ” N. y 1® 3 ’ 5 4 ” W.

de Gw.
isla  de W ight.—Boya iuminosá. No-

tice to M ariners núm . 7 8 4 . Lon^ 
dres, 1919 .
Núm. 931. — La boya ajedrezada 

(ro ja  y b lanca), lum inosa, con luz 
b lanca de ocultaciones, situada a 
unas 0,5 m illas al NW. del faro  de 
la pun ta  Egypt, ha sido suprim ida.

Situación aproxim ada: 50® 46’
18” N. y 1® 1 9 ’ 18”  W. de Gw.
Bahía Stokes.—Zona prohibida. No-

tice to M ariners núm . 770. Lon
dres, 1919.
Núm. 932.—Se prohibe a los bu

ques de todas clases el pasar o fon
dear en la zona lim itada por las lí
neas sigu ien tes:

1) Al Norte por una línea que 
parte del punto situado a una dis
tancia  de 437 metros a 156® del án
gulo Sur de la cabeza del muelle de 
Stokes bayg orientada a 271® y de 
273 metros de longitud.

2) Al Oeste por una línea que 
parte de la extremidad Oeste de la 
precedente, orientada a 181® y de 
273 metros de longitud.

3) AI Sur por una línea que par
te del extremo Sur de la precedente, 
orien tada a 92® y de 273 metros de 
longitud.

4) Al Este por una línea que une 
las extremidades Este de las líneas 
1) y  2 ).
Proximidades de Spithead. — Zonas 

de ejercidos. Notice to Marinérs 
núm ero 769. Londres, 1919.
Núm. 933.—Se advierte a los bu

ques que crucen las aguas com
prendidas en tre el barco - faro 
“W a rn e r” y la boya lum inosa SE. 
Ryde de Middle, que los subm ari
nos, los destroyers y los aviones 
hacen continuam ente ejercicios en 
las proxim idades de las zonas que 
a continuación se indican:

1 ) Los subm arinos se e jerc itan  
en ia zona lim itada por las líneas 
que unen la punta Browndown, la 
boya SS. Ryde Middle, la boya Oeste 
Ryde Middle y Tichfield Haven.



2) Los destroyers hacen e jerc i
cios de torpedos en la zona al Nor
te de la línea que une la boya SE. 
Ryde Middle a la boya Este de la 
Milla media. . . . .

3) Los aviones hacen ejercicios 
de torpedos al Sur de las líneas que 
unen la boya Oeste Ryde Middle a 
la boya SE. Ryde Middle, y esta  ú l
tim a al delfín Sur con luz ro ja  y 
verde de ocultaciones del cierre o 
estacada que hay entre Hors Sand 
F o rt y Lumps F ort.
Proxímiiíades de Spíthead. — Zona 

prohibida. Notice to M ariners n ú 
m ero 771. Londres, 1919.
Núm. 984!—En la zona lim itada 

por las líneas que unen los puntos 
indicados a continuación está  p ro 
hibida la navegación y el fondeo de 
buques:

a) ;50o 37’ 12” N. y 0<> 41’ W. 
dé Gw.

b) 500 4 0 ’ 9” N. y Qo 56’ 18” W. 
de GWi

c) 5Qo 35’ N. y 1° 7’ W . de Gw.
Sp f t h ead.—Boy as I u m I n osas.—Bo

yas. Notice to M ariners núm . 770. 
Londres, 1919. 

r Núm.i 935.—La zona rec tangu lar 
prohibida en las proxim idades de 
Spithead (véase el aviso núm . 554 
de 1919) está  m arcada: en cada una 
de las dos extrem idades de la línea 
Norte, por una boya lum inosa p in 
tada a cuadros blancos y rojos, 
m ostrando  una luz b lanca de ocul
taciones; en cada una  de las dos 
extrem idades de la línea Súr, por 
una boya cónica p in tada de rojo.
Proximidades de Nesohaven.— Ẑo

na prohibida. Notice to M ariners 
^^úpeei^o Lpndres, 1919.
* íNúm.: 936* Queda prohibido a 

todos los buques el fondear f  p es
ca r en la zona lim itada por las 
líjneias que unen  los siguientes 
püritos:

a) B irlirig Gap.
.b) ;_50o 38’ N. y 0<> 9’ E. de Gw.
.c) y  Qo 2’ W. de Gw.

■ d) . 50o 1 3 ’ N, y Qo 2’ W. de Gw.
e) .Cabo Seaford.

'MÁR DEL NORTE.";  ̂ - '
Z ulder >Iaaks.f-~Pé¡.i- 

' ’ grb. Áyis aux N avigateurs húm e
ro 1.3 II.02f2. P arís, 1919.

.. Núm. 937:.—Existe un: obstáculo
p ara  la navegación a 300 m etros y
a -10® de la boya cónica a fa jas  h o ri
zontales ro jas , y blancas, con m ira 
hem isférica, que reem plaza provi
sionalm ente a la boya de silbato lu 
m inosa del Zuidér Haaks. Los b u 
ques no deberán, pues, aproxim arse 
a es ta  boya. ‘

Situación aproxim ada: 52 o 5 4 ’
30” N. y 40 35’ 30” E. de Gw. •
Zuiderzée.—Bal¡zamlento. Avis aux 

N avigateurs núm . 13 1 1.033. P a 
rís  1919.
Núm. 938.—H asta el día 31 de 

Octubre las redes-durm ien tes y los 
espacios reservados para  la pesca 
en el Kam perzand, en el Zwolsohe- 
diep y a lo largo de la  costa, en tre  
Vollenhove y BlokzijI, so señalan 
por medio de 16 boyas y 9 balsas.

Las boyas llevarán  de noche una 
luz fija b lanca y las  balsas una luz
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fija roja, excepto la em plazada cer
ca de la  boya núm . 2 del K am per
zand, que m o stra rá  una luz ro ja  y 
blanca. ,

W eser.—Luz d© Moh® 
W eg. Avis aux N avigateurs n ú 
m ero 13 1 1.034. P arís, 1919.
Núm. 939.^—Los sectores de la luz 

de Hohe W eg que a continuación se 
expresan, han  sido modificados en 
esta  form a:

Blanco de 69° a 151» (82°).
Ptojo de 151» a 156® (5®).
Blanco de 156o a 192® (36o).
Los otros sectores no han  su fri

do n inguna modificación.
E lb a .—B a r€ O S -fa ro s. Notice to Ma

rin ers  núm . 842. Londres, 1919.
Núm. 940. — 1.0 El barco - faro 

“Elba II” posee las nuevas carac
te rís ticas  sigu ien tes:

C arácter: 1 luz fija blanca en el 
palo m ayor y i luz fija ro ja  en el 
palo de popa.

D escripción: Casco ro jo ; 3 palos; 
bola negra  en el tope del palo m a
yor; en los costados la inscripción 
“Elba I I ” .

C am pana de n iebla: 3 grupos de 
2 sonidos repetidos 3 veces a in 
tervalos cortos cada m inuto. .

O bservaciones: La estación de 
prácticos ha sido suprim ida.

S ituación aproxim ada: 53<̂  59’
36” N. y 8o 25’ E. de Gw,

2.0 El b arco -fa ro  “Elba l í l ” po
see las nuevas ca rac te rís ticas  s i
guien tes:

C arácter 2 luces fijas b lancas 
verticales en el palo m ayor; 1 luz 
fija verde en el palo de popa.

D escripción: Casco rojo;, 3 palos;
2 bolas heg rás verticales en el palo 
m ayor; la inscripción “Elba III” en 
los costados.

Cam pana de n iebla: 3 grupos de
3 sonidos repetidos tres  veces a in 
tervalos cortos cada minutó.

Situación aproxim ada: 53ó 57’
54” N. y 8 o 3Q’ 36’̂  E. de Gw.

3.® El b arco -fa ro  “Elba IV” ha 
sido re tirado . ■

4 .0- El b arco -fá ro  “Elba V” h a  s i
do num erado “E lba IV” y posee las 
nuevas ca rac te rís ticas sigu ien tes: 

D escripción: Casco ro jo ; 3 palos; 
globo negro en el palo niayor; la 
inscripción ■ “Elba IV” en los cos
tados.

Cam pana de n iebla: 3 p;rapos de 
cuatro  sonidos repetM os tres veces 
a in tervalos cortos cada m inuto..
Elba. — Boya Somlsiosa. Notice to 

M ariners. 842. Ldhdrés, 1919.
Núm. 941. — En la extrem idad 

NW. del Mittel Grund se ha fondea
do una boya lum inosa con las s i
guientes ca rac te rís tic a s :,

C arácter: 1 relám pago blanco ca
da 5 Svegundos.

F ase : Relámpago, 1 segundo;
ocultaoión, 4 segundos.

D escripción: B o y a 'ro ja . 
Observación: La boya se re tira  

cuando hay hielos.
Situación aoroxim ada: 53<̂  57’

12” N. y 33’" 24” E. de Gw.
M Q L ñ T E ñ E A . — E n t m ú a .  d e l  T á r u a -  

sis. — la iif ra g lo .—Byqiso 
cior. Notice to m ariners núm . 850. 
Londres, 1919.
Núm. 942.—A unos 200 m etros aj

NE. de los. resto s del vapor “D orte 
Jerisen” a pique por los 51° 29’ 24” 
N. y lo 23’ 18” E. de Gw a 600 m e
tros al Sur de la situación  prec<c- 
dentem ente indicada, se ha fondea
do un  buque indicador de naufrag io  
que m u estra  de día los globos ne
gros y de noche las luces b lancas 
reg lam en tarias.

La boya lum inosa con destellos 
verdes, que según el aviso núm . 648 
de 1919 se había fondeado en las 
proxim idades del naufragio , ha  sido 
re tirada.

ESCOCIA. — Bass Rock.— Prescrip
ciones.—IViinas a pique. Notice to  
M ariners núm . 786. Londres, 
1919.
Núm. 943.—A causa de la p resen 

cia en el fondo de m inas a pique, se 
prohíbe sumergir'^'c a .»os sutuíia- 
rinos y a todas las em barcaciones 
el fondear y pescar con artes  de 
a rra s tre  en las zonas poligonales 
sigu ien tes:

56o 8 ’ 42” N. y 2® 35’ 54” W . 
de Gw.

56o 9’ 12” N. y 2o 32’ 36” W . 
de Gw.

56o 5 ’ 42” N. y 2o 30’ 42” W . 
de Gw.

56o 2’ 12” N. y 2o 34’ 18” W . 
de Gw. '

560 4’ 12” N. y 2o 37’ 48” W . 
de Gw.

56P 6 ’ 30” N. y 2® 34’ 48” W.
de Gw.

Bahía Saint A ndrw s^Frescripelo
n e s .— Minas a pique. Notice to 
M ariners núm . 786. Londres,. 
1919.
Núm. 944.—A causa de la p re sen 

cia en él fonido' de m inas a pique, 
sevprohibe su m erg irse  a los súb- 
m arinos y a todas las em barcacio
nes ei fondear y pescar con a rte s  
de a rra s tre  en las. zonas poligona
les sigú ien tés:

56® 25’ 6 ” N, y 2®; 36’ 42” W . 
de Gw.

56o 25’ 18” N. y 2o 33’ 1?” W;.
de Gw. , ' .

560 18’ 1 2 ” N. y 2o 32’ 30” W . 
de,Gw. , • .'vv-í.''-r,' :

56o 18’ 6 ” N. y £o sg ’ W / de Gtw.

Tod l i c a d Presqri pciones.—Mi n as  
a  p iq u e . Noticé tó M ariners'^íiú- 
m ero 786. Lóndreé, 1919. ,
Núm. 945.—A causa de la p resen 

cia en el fondo de umirias a pique, 
se prohibe sum ergirse a los subm a
rinos y a todas las embarcaciones^ 
el fo n iéa r y . pescar con artes  de 
a rra s tre  en c ía s  zonas poligoñáíes 
sigu ien tes:

56Ó 53’ 30” N. y 2o 8 ’ 48” W«. 
de Gw.

56o 52’ 24” N. y lo 58’ 42” W..
de Gw.

56o 50’ 24” N. y lo 59’ 18” W,.
de Gw.

56® 51’ 30” N. y 2® 9’ 30” W..
de Gw.

Tay.—Balizamiento. Notice to- 
M ariners núm . 785. Londres,, 
1919.
Núm. 946.—A la 0nt]’'uJa del río- 

Tav, por los 56o 26’ 12’' N. 2 o 38’ 
W .\ie  Gw., 80 ha  fondeado una boya 

lum inosa de cam pana, que m uestra
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•ana lu'z blanca dé 1 ocultación cada .| 
10, segundos. f

Véase eí áviso núni. 343 do 1919. |

■ \  JríAR M E D IT E R R A N E O  |

ñ F m O ñ , —  ©euta. —- Luz. Br3rYicio | 
C entral de P uertos y F aros, Ma- | 
drid, 19 de Mayo de 1919. |
Núm. 9 4 7 .—A p a r tir  del 20  de |  

Junio, y sin poder p recisar la fecha | 
exacta, se encenderá la nueva luz f 
que se está  instalando en el faro  de | 
Ceuta, y cuyas; ca rac te rísticas serán  | 
1 grupo de 2 relám pagos blancos | 
cada 10 segundos (relám pago, 0,38 | 
segundos; ocultación, 2 ,1 2  según- | 
dos; relám pago, 0,38 segundos; | 
ocultación, 7 ,1 2  segundos) . |

A ltura sobre el te rreno : i2  m e- |
tros. I

A ltura sobre el nivel del m ar: | 
148 m etros. |

Alcánce í 38 m illas. . |
Por un áviso posterior; se dará  a 1  

conocer la fecha en que comienoe | 
a p re s ta r  servicio. i

C artas húm s. 262 y 264 y Plaiio | 
núm ero 259 de la sección III. ;

Cuaderno dé F aros núm . 270. |
, D errotero núm . 3, pág. 140. j

EGIPTO^-i-Al^and-FÍa.—Luz. Notice I 
to  M arii^ rs  núm . 843, Londres, ,
1919..
Núm. luz de 1 destello 1

blanco de Ras el T in ha sido t ra n s 
form ada e^*.Mz de 3 destellos blan.
COS. ■■ V G y.;- ■■■'

ARCHIFiEL^Q O  EGCL—isla  T e - 
neóoQ— ^Rlaufiragio. Avis aux Na- 
Vigateiirs núm. 13 11.058. P arís,
1919..
Núm: 949.-^ P o r los 39o 47’ 30” 

N. y 26® 5’ E. de Gw. se encuentra  
un casco pique, del cual em erge 
1 m etro uno de los palos.
Islote l^spiai*gbh— L uz. Avis aux, Na- 

v igatpurs núm. 13 1 i;059. París, 
1919. V
Nú íú. 96Ú.—Bobré e 1 i s 1 ole P aá - 

pargo se h a  enoendido una luz p ro - 
vi siotial dév; 1 tgáupó de^ 3 destellos 
blancos (2 destellos breves segui
dos de' 1 ' des té! lo la rg o ), visible a 
8 m illas.

Véase AI á-Miso núm . 842 de 19Í9.
aux Ñavi- 

,060. P arís  '

ráo ter: 1 grupo de 3 destellos bla.n-  ̂
eos cada 1 0 'segundos’’, en lugar de | 
'‘C arácter: 1 destello blanco cada i 
19 segundos” que dice el citado | 
aviso. ' 1

MAR ADRIATICO j
STALiA.—Fo di aoro.—Luz. AvvIsS

ái Naviganti núrn. 86 i 368. Qé- i 
nova, 1919. j
Núm. 954.—La luz de la punta j 

Goro se encenderá en breve con las ? 
nuevas ca rac te rís ticas  sigu ien tes: \ 

C arácter: 1 grupo de 2 re lám pá- \ 
g08 blancos cada 30 segundos. i 

Faso: Relámpago, 0,65 segundos; 
ocultación, 4,35 'segundos; re lám - 
pag’o, 0,65 segundos; ocultación, 
24,35 segundos.'^

Alcance: 13,6 m illas.

MAR NEGRO
B ahía de, V a r i r ia .L u z .  Avis aux 

N avigateurs núm . 13)1.961. P a 
rís, 1919.
Núm. 955.—La luz del cabo Ga- 

la ta  funciona con las ca rac te rís ti
cas sigu ien tes:

Gagacter: 1 grupo de 3 re lám pa
gos b la tó o s cada 15 segundos.’ 

Piases: Relámpago,; 1,4 según-^
dos; ocultación, 1 ,8  segundos; r e - ' 

Támpago, 1,4 segundos;_ ocult.ación, 
1,3’ seguiidos; relám pago, 1,4 se -  
guhdbS7 ocultación, 7,2 segundas.
Üolistaptza.—Luces. Avis aux N a - .
- v igateurs núm . 13 i 1.062. Pa~
. rls, 4919. : ^

Núm. 956.—Las luces blanca, v e r
de y rom  de ocultaciones del pu er- 

:to de Constanza funcionan provi- 
'sionalm ente como luces de re lám 
pagos dé 2 segundos de duración.

;Ví©it|kal;e-;— Luz- Avis aux Naviga-, 
teu rs  núm . 13 1 1.064, P arís, 1919.. 

A N únu'"957. — La luz de Yenikaic'^ 
'apareíKioíáctualmente de 1 destello 
:cada 3Ó í segundos (1 sector M an-^ 
’-coi 1 s^eclpr ro jo ). > .t
I Bectí«res de ilum inación:
‘ ; D estello- blanco de 160A a 234<>

j ■^iDéslelí'o rojo de 234<> a 310® (76<̂ ) 
Ocíilia, en e l ' r e s to ’;del horizonte.

Avis
;gáteiirfe.^ núm . .13 i 1,0

Núrú. 951 .^S obré  eh islote G a- 
daro se iha Encendido-una luz áu to- 
máticav q u é:tafuestrá un  í . re lám pa
go blanco tea-da 3 segundos (relám 
pago, 9,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos),’ visible a i 2 -m irlas.. 

Véase el. aviso núm . 843 de 1919.
E O I F T O - ,—  P r a x i n i i d a d e s  d e  P ori**  

S a i d .— Bísya d e  oaofragkí,—E rra 
ta . Avis . aux .N avigateurs ni^mero 
13 í V a r i s , : ’ 1919,
Núm.: 952.-—Én la  p rim era línea 

del punto  2.® del aviso núm, 495 de
1919,. léase “luz de d este llo s '■ ver
dee”, en lugar de -“luz verde de 
ocultación” que dice el citado aviso.

— Ba^úanelos.— Luces.— 
Avis aux Navigateurs n ú 

mero. 13 1 1.997. P a rís , 1919-
Núm.; 9 5 3 .^ ;E n  el punto b) del 

aviso núrh.;844M e;Á919,aéas0 “Ga-

A  ■ . h  ̂  ̂ '

. o .D C E A N G  INDIGO
Im iM  m -  'EeaeofisT-'

Notice io M a^iners núm e
ro 750. Londres, 1919.

' Núm .‘>958.—-En la  . parte  íEste do; 
J a l  sía Jíéaoon , á 1,49 m illa s 'y   ̂61®: 
|dei faro de B a ttio a lo á ,: por ios 7̂ ' 
U 6’ 18A N. y 81° 42’ 48” E. dé Gtv. 
’s.o' ha : fondeado u n a ' boya plana? 
negra. , .v. ¡ . ■ ■ ' , ’ ■ /

MAR DE CHINA

- oes- Avis aux N avigateurs núm e- 
; ro 13 1 1;075. París,. 1919. ;

,' Núm. 9 5 9 .-úf.o^ En la orilla Oeste  ̂
de la desembocadura, del río Oya, 
por ios 2o 52’ N. y 111° 54’ E..de Gw., 
se han  encendido 2 luces v ertica
les ü jas blancas de poca intensidad, 

2.®" En la dos em bocadura ' del río 
Miika, por los 2® 5,4’ N. 3̂  112° 5’ E. 
d.e Gw:,' se ha encendido una luz 
ífja blanca.
V 3.® Sobré la punta Kidorpng, por: 

los . 3® 17’ N .'y ; iÍ3° 4” E. de G\V.,'Se;

ha encendido una luz fíja b lanca vi
sible a 12 m illas. ■ .
iS L itó  riL iFi8^/ftS.-^v|sSa.yí^§ae S tor-  

ter— á e  la  Ltice^-
Avis aux Navigatmn*s ■.númofo 

43 11.076. P arís, 1919. ; .
Núm. 960.— i.° se ha encendido 

una luz perm anente sobre la punta 
Norte de la isla Ubian Norl^, ^  el 
paso P an g ataran g , por k>B iO’ Ñ. 
y 120® 27’ 30” E. de ,Gw.

G aráeter: ü n  relám págd blianco 
cada 2 seguñdO vS.

Alcance: 10 m illas.
A ltura sobre la plean.*a#': i 10,7 

m etros.
Desoripeión: Baliza b lanca de ce

mento. * • ¿>í
2 .® Se ha encendido una lux-peir- 

m anente en la parte  E ste  del hanpo 
de la Perla, por los 5® 50’ 7̂ 1 y .
119® 43’ 30” E. de Gw. ,

C arácter: 1 destello 
6 segundos.

Alcance: 43 m illas.
A ltura sobre lá ploamai': 40,8 

m etros.
Deserip-cióiií: T orre oiréuíat M an

ca, de hierro, de 18,3 in e iro s de «líi- 
tu ra . ‘

C aria núm . 670 A de la séeciéntv.
Isla Lux-

vigateurs núm . 43 11.077 J  .PaíIe',,
' 1919. :  ̂ v  ..J t

. . - - -  í- ■ f . ' i  * ' I ',-

. .Núm, 961.—ElvBectO'r fk  
dad de esta  luz comp3:*e#d4a  de 
a 335® (163°)." ? c u i ,
i s l a  P u e é io  Gaf eráo— ,

AvivS aux Na.vigat>eurs 
13U.078.  Parte, Ú , , V ’, ,
Núm. 962,---Esta. J n ^  

cne«LÍi'a sobre una en
hía  áe A^amdero, es fijavpo5a> * • * . c

I
OCEANO ATLANTIOO ' D Eii '
ESTüTO® u m n m .

L&8Z.—:B ^ ja  
M aribérs 'núm. 
1919.

í o
Lrobdres,

Núm. 963.—-^n f e s f e m  «o-
bro una e s tru c tu ra  de ne
gra, ' erigida-: a 0^2 jalVO^tfí,

.dal-,ex|remo del ipaíécón.,-Gl^íb9^
,-so líá^ ipcend jdo /pnf ̂ l u f , 
a 5 .m eirós d̂e i^altur-a^' g /¿v,. %

,g|ÍUPva-;óii : a p r t o  f
,N.„. y.;76® 46 54 ,.,W. ^

Ha sido suprim ida n 9gra
dé, paDipanaí y lu m ih o ^  ,Ciaü)on\e

' 'Cárta,uiúm  .586 y i e ^ '
0 fíari#slé |í. 2 Á ^ s  "aux:'
’’ Navig-afeurs núm . f'3 I ^..066. 

rís, 1919. - ' ’ ^ ‘
Núm. ■ 964.—El ‘'yápor iioH m m e- 

ricaiio “Long IsIandT^ ba -sid-o fon
deado tem poralm ente 6í>rnó 
faro a 31,5 mili as y á 8 8 ® dM 
faro de Gharléstcm, „ m ostm ndó útth 
luz de . i relám pago' blatób. "óhda 3 ’' 
seguiidos (relám pago, J  ' seg^undó; 
ocultación, 2 segundos.) ‘ '

El silbato deí vapor, accionado 
como señal de niebíá) 'emite^ un so 
nido cada 30 segundos (oónido, ñ 
segundos; silencio, 25 Begundoe), 

SI barco-faro  no esté piv>visto de 
cam pana subm arina!

Situación aproxim ada: 32° 42’ N. 
■;y 79f 6 ’ -18” W. de Gw. ■ ' ' I .

C artá núm. 549 de la seeeióG IX.
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QUAVARA FRANCESA. — Enfant

f»e«lti. ~  Luz. Avis aux Naviga- 
teur» núm. 13 I i . 068. París, 1919.
NúRi* 965.—La nueva luz del E n

fan t Perdu, en las proxim idades de 
Gayona, se erLoiende en el extremo 
de un soporte m etálico blanco, de 
b ase  oxagonal y de 9,5 m etros do 
a l tü r^  o

La luz es fíja roja, elevada 16 
m etros spbre la m ar y visible a 8 
millaB.

Sit^iaoión aproxim ada: 2’ 42”
N. y 2 r  W. de Gw.

OaTta núm. 108 de la sección VIÍL ■

DE LAS ANTILLAS
0HSIL— Santiago de ©lüba.— Eoya, 

Notlce to M arinees tiúm, 744. 
Londres, 1919.
N^dm.- 966.—La boya Oónica a fa - 

¿asr horizontales negras y blancas 
que^ m arcaba el banco Goloradíto ha 
sWo Bü^rim ida.

 ̂ DE MmAS

ZDNA fiV
iVúin* 967. — 156 M.—Gorrocción 

al aviao f í3  M bis (núm . 716 de 
Í919K  En dicho aviso, bajo el t í tu 
lo “ÍDerrotas que deben seg u irse”, 
deben haoerse  las oorreociones s i
guientes en el inciso 3.^ de Holan- 

Noruega:
a)  ̂ El baroo-faro  “H aaks” tiene 

aokíipílmeiite 3 destellos blancos en 
lu g ar de 2 ^

q) La boya lum inosa 5 A es tá  ac- 
tualm eate  ¿rov ista  da un silbato.

d)' L a  hoya lum inosa con silbato 
nú«Éiei*o 5 eetá actualm ente por los

54* N. y 3̂* 54* E. de Gw.
e)- La boya lum inosa oon silbato

4 é s tá  actualm ente por los 
54*̂  20* N. y 3<̂ 56’ E. de Gw.

MAE MEDITERRANEO 

20MA VI
Náni. 968. — 157 M.—Corrección 

aLaviso 121 M (núm . 723 de 4919) * 
A ñadir a  este aviso lo que sigue: 
loe buifues que hayan  de a trav esar 
e s ta  reg iéa  deben so lic ita r las in s- 
truooM iítesaiecosarias del ofioial en- 
oargado del servieio de las derro 
tas^ d e  u n a  u  o tra  de las potencias 
i ja d a s ,.  ciiandO' se encuentren  en el 
p u erto  de parliéa .

E n caso-ooíiiiaario, los buques de
berán con dicho ob |eto  tocar en una 
de los puertos de Malta, G ibra lta r 
o Port-S aid .

ZONA VII
Núm. 9 6 9 ;— 158 M.—Corrección 

al aviso 12 2  M (núm . 724 de 1919), 
A ñadir a  este aviso lo que sigue: 
los buquefi q u e .h ay an  de a travesar 
e s ta  región deben so licitar las in s
trucciones ncooBarias del oficial en- 
oargado del servicio de las derro 
tas, de  una u o tra  de las potencias 
aliadas, ouaii4 i:> se encuentren  en el 
puiorto do partida .

En caso contrario , ios buques de
berán  oon dioho objdto tocar en uno 
de 1.06̂  puertos de Malta, G ibraltar 
o Port-Raid*

ZONA 191
Cuenoa orien ta l >

Núm . 970. — 1Í9 M.—Gorrocción 
al aviso 102 M (núm. 576 de 1919). 
L B ajo el títu lo  "‘Campo de m inas” ,
i.o Sicilia, suprim ir el inciso OG Ga- 
tan ia  y reem plazarlo  como sigue: 

G) Gaíania.—Una zona peligrosa 
que debe evitarse está com prendi
da. en tre  la costa, los m eridianos 
16^ 9’ S. de Gw y 7’ E. de Gw, y 
el paralelo 37» 26’ N.

Los buques con destino a Gatania 
atravesarán, esta  zona peligrosa 
m anteniéndose en la m aroación 
270» de ia iáz del muelle del m ale
cón Este,

II. En el mismo aviso y bajo el 
títu lo  “Campo de m in as”, después 
del inciso 4.’ Grecia, añad ir el p á 
rrafo  siguien te:

5.» Por las costas de P alestin a  
y en tre  los paralelos 33® 56* N y 34» 
4* N. los buques deben ev ita rse .en 
co n tra rse  en fondos inferiores a 
330 m etros.

MAR DEL NORTE 
ZONA V

I  .
I Núm. 9 7 1 .-1 6 0  M.—El presente 
í a%dso anula y reem plaza los avisos 
í 72 M, 115 M, 120 M, 146 M y 147 

M (númB; 447, 717, 722, 808 y 809. 
do 1919),—^̂Î a zona V del m ar del 
Norte que despuós se cita es peli
g rosa  por/ razón de las m inas en 
ella fondeadas y no puede p rao ti- 
carse la navegación m ás que en los 
canales dragados y en las derro tas 
que se detallan  a continuación.

ZONA V
Lim itada al Norte por el paralelo 

53» N.; al E ste por las costas de Ho
landa, Bélgica y F ran c ia ; al Sur 
por la línea Boulogne D ungeness, 
y al Oeste por la costa inglesa del 
condado de Norfolk h a s ta  el m eri
diano i® E. de Gw.; luego por este  
iineridiaiio h as ta  el paralelo  53» N.

Cam pos de minás«.
En esta  región se han  señalado 

los sigu ien tes campos de m inas:
1.» En las costas de Holanda.— 

E ste  campo de m inas está  lim itado 
por las líneas que unen los puntos 
sigu ien tes:

51® 57^ 18” N. y 3» 49* E. de Gw.
51» 57’ 18” N. y 3® 10’ E.. de Gw.
52» 5* 00” N. y 3» 10’ E.» de Gw.
52» 34’ 30” N. V 4®00’ E. de Gw..
52® 30’ 00” N.. y 4» 24’ 30” E.

’ de Gw. ■
2.» En la costa de Loweatoft.— 

E ste  campo de m inas está  lim itado 
por las líneas que unen los sigu ien
tes pun tos:

52» 40’ 12” N, y 2® 1’ 42” E. 
de Ow.

52® 40’ 12” N. y 2» 12’ 42” E. 
de Gv/.

52» 24’ 6” N. y 2» 12’ 42” E. ■
do Gw,

52» 24’ 6” 17. y 2» i ’ 42” E. de Gw.
' 3 » ■ Proxim idades Norte de Doti- 

vres.—E ste .campo de m inas esta ii- 
niitado por los puntos s igu ien tes:

a) Luz verde del extrem o del m a
lecón de Graveilnes.

b) 51» 6’ N, v i» 30’ E. de Gw. ■
c) 51® 9’ N. y 1® 30’ E. de Gw.

I d) 51» 15’ N. y 1» 35’ E. de Gw.
I e) 51» 52’ 30”  N. y í» 3 5 » e .
I de Gw. .
I f) 51» 54’ N. y 1» 42’ 30” E.
I de Gw.
i g) 52» 4’ N. y i® 48’ E. de Gw. 
i h) 51» 41’ 30” N. 2» 37’ E. de Gw.
¡ i) 51» 41’ 30” N. y 3» 18’ 30” E.
í de Gw.-
I j) 51® 3 5 ’ N. y 3» 24’ 3 0 ” E. de Gw.
? k) 51» 3 0 ’ N. y 3» 18’ 3 0 ” E. de Gw.
1 I) E a  seguida el m eridiano 3»
i 18’ 30” E. de Gw. h as ta  la costa.
 ̂ 4.0 Paso de Calais..—Este oam -
¡ po de m inas está  lim itado por las 
I líneas que unen los punios .sigiiien- 
 ̂ tes:

a) 15® r  N. V 1» 2 4 ’ E. da Gw.
I b) 50® 55’ 12” 'N. y 1» 36’ 42” E.
í de Gw.
I C) 50® 49’ 42” N. 1» 32’ 12” E.
I de Gw.

d) 50» 54’ O” N. 1» 21’ 42” E. 
de Gw.

e) 50» 56’ 18” N. y 1» 17’ 42” E . 
de Gw.

Derrotas quo deben
T odas las aguas situadas en  ia 

costa Este de In g la te r r a /a l  Oeste 
de u n a  línea que une los sigu ien tes 
puntos pueden considerarse libres 

I de m inas fondeadas 
1 50® 49’ 30” N. y 1» 45* E. do Gav.
í 50» 56’ 12” N. y 1» 16* 30” E.

de Gw.
51» 00’ 48” N. y 1» 23* 00” E. 

de Gw.
51» 5’ 00” N. y 1® 27’ 00’ E.. de Gw.
51» 2 2 ’ 1 2 ” N. y 1» 33* 12” E.

de Gwx
5 l» r3 5 ’ 48” N. y 1» 2 2 " f2 ” Ev 

de Gw.
51» 43’ 00” N. y r  31’ 00” E. 

de Gw.
51» 49’ 48” N. y !• 34* 48” E. 

de Gw.,
51® 53’ 30” N. y i» 34’ 42*" E. 

de Gw.
52» 26’ 30” N. y i» Ul* 30” E. 

de Gwx
52» 38’ 00” N. y 2* O’ 00” E. 

de Gwv
62® 47’ 00 ”N. y i» 6 8 * 30” E.

de Gw.
52» 51’ 00” N. y 1» 48* 00” E. 

de Gw. .
53» 00’ 00” N. y 1® 34* 00” E.

de Gw.
Los buques que por 0 iebla u  o tra  

causa cualqu iera se vean obliga
dos a fondear en esta  «ona,. podrán  
hacerlo, pero a una d istancia  de 
m edia m illa por lo menos dol eje. 
del canal de g u erra  (fuera  de las  < 
d erro tas p rac ticab les). En las de
m ás c ircunstancias deben segu ir 
los canales principales y fas darro-. 
tas  ordeñadas h as ta  encon trarse  
por el través de su j>uerf,o ite des
tino.

Las derro tas que se citan  después, 
e stán  ab iertas a la navegación so 
lam ente en la zona V.

1.» De la costa  Este de In g ia te - 
r ra  a la en trada Norte de Blaiik 
Doep.^—T om ar el canal de g u erra  de 
la costa E ste de In g la te rra  indicado 

I por ios avisos espeoialcB preoe- 
I dentes.
I 2.® Del barco - fa ro  “Edinbiirg 
I Giianel” al canal de guerra  de la 
I costa Este de In g la te rra .—^*romar . 
I el Black Deep h as ta  el punto de en- 
? cu entro con el canal de guerra . P a- 
^ra obtener no ticias m.á4i de talladas
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sobre esta  derro ta  consu ltar los 
avisos do g uerra  relativos a m inas.

En el Black Deep el eje del canal 
está  indicado por los barcos-fa ros 
s ig u ien tes : .

a) B arcó-faro  “Black Deep NE.”, 
0011 i  destello verde cada 30 segun
dos, por los 51® 42’ N. y B 28’ E, de 
GfW, Corneta de n!ei?la con i son i
do cada m inuto.

,-b) B arco-faro  “Black Deep SVvo” , 
con. 1 destello rojo cada Í5 segun
dos, por ios 51C-V 32’ N. y 23’ 
4^” E. de Gw.

3.0 Del ' barco - faro “Eclinburg 
C bannel” al Norte. — A p a r tir  del 
barco-faro  “Eclinburg CiianneB to- 
naar e l  Black Deep, pasando al Sur 
de las boyas Knock John  y E ast. 
Enob, entre las boyas Knob y Shi- 
vering Sand. Después tornar los ca
nales Knob y Oaze Deep h asta  el 
Nore.

4.í> De las Dunas al barco -faro  
“Edinburg Ghannol”.— Partiendo de 
las Dunas, el eje del canal está  in- 
dioadk) por

Boya Elbow núm. 2, cónica, ne
gra, lum inosa, con cam pana y con 
t  destellos ro jos cada 10 segundos, 
por los 51o 22’ 18” N. y 1» 32’ 24” 
E. de Gw.

Boya Spit del NÉ., por los 51® 29’ 
18” N. y D 26’ 48” E. de Gw!, esfé
rica, con fa jas horizontales ro jas 
y b lancas.

B arco -faro  “Tongiie”, por los 51° 
30V24” N. y lo 23’ 18” E. de Gw., el 
oasoo pintado de rojo y luz de 2 des
te to s  alternativos ro jos y blancos 
cada 30 gegundos. S irena de niebla 
3 sonidos cada 2 m inutos.

A. p a r tir  del barco -fa ro  “T on- 
g u e”, tom ar ind istin tam ente el ca- 
nai Edinburg, Norte o Sur.

5.0 De D ungeness a las D unas.— 
íiOS buques en tre D ungeness y las 
Dunas, vayan en uno u otro sen ti
do  ̂ deben m antenerse al Oeste de la 
líaea  que une los puntos siguientes :

a) EE barco -fa ro  SW. del Gol- 
bart, 50® 49’ N. y 15’ E. de Gw.

b) La boya lum inosa SW del 
Varne, 50<» 56’ 1 2 ” N. lo 16’ 30” E. 
de Gw. '

0 ) La boya lum iríosa NE. del Var- 
ne, 51® 00’ 48” N. y lo 23’ E. de Gw.

d> la boya lum inosa núm. 4 so
b re la  derro ta  Douvres-Galais, por 
Uu- 51o 5V N. y lo 27’ E. de Gw.

e> El barco -fa ro  “South Good- 
w m ^  51e 9’ N. y 1® 28’ E. de Gw.

ííota.—1.® Dos boyas suplem en
ta ria s  se s itu a rán  una en el punto 
56o 53̂  ̂N. y lo 16’ E. de Gw. y la o tra  
en 5(>o 59’ N.^y D 1 9 ’ 30” E. de Gw.

La boya lum inosa del Varne se 
reem plazará por una boya lum inosa 
con silbato.

2.0 Podrán  encon trarse em barca
ciones de pesca, dedicadas a la pes
ca de a rra s tre  en la bahía de E ast- 
ware, a menos de 1,5 m illas de la 
costa.

6.0 De Douvres a Calais. — Los 
buques que vayan de In g la te rra  a 
F ranc ia  deben abandonar ia derro
ta  D ungeness las Dunas en un p un
to situado a- media m illa al SW. de 
la boya cónica negra de ocultacio
nes'núm . 4, por los 51° 5’ N. y 1̂  27’
E.. de -G-w.; después a media m illa

SW. del b arco -fa ro  Douvres- 
Caiais, situado por los 5D 3’ N., y I» 
32’ E. de Gw. (destellos alternados 
rojos, y biancos cada 15 segundos;

corneta de niebla que emite 3 so
nidos cada m inuto), después a m e
dia m illa al SW. de la boya núm. 7 
con destellos blancos, por los 51<> 
00’ 42” N. y lo 39’ E. de Gw. En se
guida arrum bar al  ̂ punto situado 
por los 50o 58’ N. y 1° 46’ E. de Gw. 
en la unión con la  derro ta  costera 
de F rancia . Después de haber comu
nicado con los buques franceses de 
reconocim iento, seguir la derrota 
costera do F rancia  b asta  la e n tra 
da del canal de seguridad de Calais.

Los buques que vayan en sen ti
do inverso, de F ranc ia  a Inglaterra , 
pasarán  a media m illa al NE. de las 
boyas núm s. 7 y 4 a media m illa al 
NÉ. del barco-faro  antes citado, por 
los 510 3 ’ N. y 1° 3 2 ’ E. de Gw.

Nota.—A causa del peligro que 
rep resen tan  las m inas a la deriva, 
la navegación en esta  derrota se 
perm ite solam ente de día.

Ningún buque debe in ten tar p rac 
ticar esta derro ta  si no tiene la se
guridad de poder recalar antes de 
la noche.

7.0 De Boulogne a In g la te rra .— 
Los buques que vayan de In g la te 
r ra  a F ran c ia  deben abandonar la 
derro ta  D ungeness-las Dunas a m e
dia m illa al SW. del b arco -fa ro  de 
Golbart, por los 5Qo 49’ N. y 1® 15’
E. de Gw., y p asa r a media m illa al 
SW. de la boya núm . 8 (plana ne
gra, c o n , 1 destello blanco cada 5 
segundos), por los 50® 46, 42” N. y 
1® 23’ 30” E. de Gw.; después hacer 
rum bo a Boulogne.

Los buques que vayan de F ranc ia  
a In g la te rra  p asa rán  a media m illa 
al NE. de la boya núm . 8 y a m edia 
m illa al NE, del b arco -fa ro  SW. del 
Golbart.

Nota.—La zona situada al Sur del 
paralelo  50® 49’ 30” N. y en el in te 
rio r de un arco de círculo de 10 m i
llas de radio alrededor de Boulog
ne, está  libre de m inas y perm itida 
a los buques con destino a los p u er
tos franceses situados al Sur de 
Boulogne.

8 .® D erro tas cosieras francesas 
de Boulogne a D unquerque.—Al sa
lir de la zona descrita  en la nota 
del inciso 7.® precedente, p asa r en
tre t ie rra  y la  línea que une los 
puntos sigu ien tes:

50® 4 9 ’ 30” N. 1® 32’ 36” E. 
de Gw.

50® 52’ 12” N. y 1® 33’ 48” E. 
de Gw.

50® 55’ 6” N. y 1® 56’ 18” E. de Gw.
De aquí hacia Calais o D unquer

que, m anteniéndose a menos de 3 
m illas dé la costa francesa h as ta  
el barco -fa ro  del Dyck, situado por 
los 51® 3’ 12” N. y 2® 7’ 42” de Gw. 
En seguida rum bo directo a Dun- 
quérque.

En la parte  de costa del cabo 
Gris-Nez se han  fondeado las s i
guientes b o y as:

Boya lum inosa núm . 31, con 1 
desteílo rojo, por los 50® 51’ 4 2 ” N. 
y. 1® 31’ 12” E. de Gw.

Boya lum inosa núm. 32, con luz 
verde, por los 50® 5.0’ 18” N. y 1® 
3 4’ E. de Gw. .

Boya núm. 33, cónica, no lum i
nosa,' negra, por los. 50® 33’ N. y 1® 
33’ 48” É, de Gw.

Boya núm. 35, cónica, negra, no 
lum inosa, por los 50® 53’ 24” N. y 
1® 34’ 24” E. de Gwu.

Boya núm . 36, cónica, ro ja, no

lum inosa, por los 50® 53’ 30” N. y 
1® 36’ É. de Gw. '

Boya lum inosa núm. 37, con luz 
fija roja, por los 50® 54’ 36” N. y 
1° 35’ 48” E. de Gw.

9.® D errota costera de Bélgica.— 
De Dunquerque al Escalda. — Al 
p a rtir  de D unquerque arrum bar a 
la pasa de Zuidcoote, pasando a 50 
m etros al Este de la boya núm. 4 de 
iíills ; p asa r a 200 m etros al Este 
de la boya núm. 2 de H ills,.a media 
m illa al^Este de ]a boya núm. 1 de  ̂
la derro ta  costera de Bélgica, a me
dia m illa al Norte de la boya nú 
mero 2, a 1 m illa al Sur de la boya 
núm ero 3, a media m illa al Sur de 
la boya núm . '5; seguir después la 
derro ta  costera de Bélgica, p asan 
do tan  cerca como sea posible al 
Sur de las boyas núm s. 7, 9, 11, 13, 
15, 17, 19 y 21, h asta  las aguas te 
rrito ria les  holandesas, en él capal 
W ielingen, donde se enco n trarán  
prácticos holandeses.

D errotas inversas del Escalda a 
Dunquerque, salvo que los buques, 
al abandonar las aguas holandesas, 
deben p asar al Norte de las boyas 
núm eros 15, 17 y 19, que m rcan el 
eje del canal.

Hay que atenerse exactam ente a 
las prescripciones antes citadas y 
no reb asar Ostende si no se cuénta ; 
por lo menos c o n '2 m etros de águá 
bajo la quilla.

Nota.—Dos boyas de nau frag io  se 
han  fondeado por los 51® 13’ 48” NA 
y 2® 53’ 30” E. de Gw., y por lo s (51® 
2 1 ’ 36” N. y 3® 12’ 42” E. de Gw. 

Boyas d iv ersas: ;
Boya lum inosa núm . 4, de Hills, 

roja, con luz fija verde, por los fei® 
5’ 36” N. y 2® 28’ 30” E. dé Gw..

Boya lum inosa núm.. 2, de Hills., 
con luz fija verde, por los 51® 6 t  Íá”  
N. y 2® 29’ E. de Gw. é

Boya lum inosa núni. 1, del caná]^ 
de la costa belga, cóbica, negra, bop' 
luz fija ro ja, por los 51® 7’ 48” N. . 
y 2® .30’ 6 ” E. de Gw.

Boya lum inosa núm . 2, del canal 
de la costa belga, cónica, negra, con 
luz b lanca de 1 ocultación cada 10 
segundos, por los 51® 8 ’ 12” N. y 
2® 33’ 42” E. de Gw.

Boya lum inosa con cam pana, n ú 
mero 3 (an tigua boya de N ieuport), ■ 
con luz fija bianca, por los 51® 10’ 
30” N. y 2® 37’ 24” E. de Gw.  ̂ -

Boya lum inosa núm . 5, negra,, 
con luz fija roja, por los; 51® 11’' 12’’
N, y 2® 40’ 48’̂  E. de Gw,.

Boya luhiinosa núm. 7j. negra, con. 
luz fija roja, por los 51®. 12’ 24” N. 
y 2® 47’ 30” E. de Gwv . *

Boya lum inosa núrn. 9, negra, con 
luz fija roja, por los 51® 14’ .N. y 2®
52’ 42” É .'de Gw. : •

Boya lum inosa núm . 11, negra, 
con luz ro ja  de 1 ocultación cada 5 
segundos, por los 51® 15’ 1 2” N. y 
2® 56’ 18” E. de Gw. v ;

Boya lum inosa núm . 13, negra, . 
con 1 luz ro ja  de 1 ocultación cáM  
10 segundos, por los 51® 15’ 36’ N. 
y 2® 57’ 18” E. de Gw.

Boya lum inosa núm 15,, negra y 
blanca, con 2 destellos blancos cada 
10 segundos, por los, 51® 18’ N. y 3®̂
1’ 18’’ E. de Gw. .

Bova lum inosa núm. .1/, ro ja  y 
blanca con 1 destello blanco cada 
i r s e g u n d o s .  por los 51® 20’ 12” N.
V 3° 6 ’ 54” E. de Gw.

Boya lum inosa itúm. 19, negra  y
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blanca, con 2 destellos blancos cada ,• 
7,5 segundos, por los 51® 22’ 6 ” N. ¡ 
y 3o 12’ 12” E. de Gw. á

Boya lum inosa núm. 21, ro ja  y j 
blanct> con 2 destellos rojos cada ¡ 
10 segundos, por los 51® 23’ 30” N. ¡ 
y 3° 19’ 18” E. de Gw. . ¡

9.0 De Orfordness a la desembo- | 
cadura del Mosa.—Este canal tiene |
2 m illas de ancho, y su eje pasa por l 
los puntos siguientes: I

a) O rfordness. ¡
b) Boya lum inosa núm . 1, plana, ¡ 

negra, con 1 destello rojo, cada 10 ¡ 
segundos, por los 52° 5’ N. y 1° 49’ \ 
E, de Gw. I

c) B arco-faro  “W. O. M.”, p in - i 
tado de negro; tiene 1 bola o globo; j 
m u estra  luz con 2 destellos blancos 1 
cada 30 segundos, y lleva una cor- ¡ 
neta  de niebla que emite 2 sonidos j 
cada m inuto, por los 52<̂  5’ N. y 2<> 1
E. de Gw. I

Nota.—Este barco-faro será  reem - | 
plazado en breve por una bokya lu - | 
m iñosa llam ada Alpha. ^ i

d) Boya lum inosa núm . 2, cófii- ; 
ca, ro ja , con 1 destello blanco cada 
2,5. segundos, por los 51® 59’ 42” N. 
y 2o 18’ 18” E. de Gw.

e) Boya lum inosa núm . 3, p la
na, negra, con 1 destello rojo cada 
5 segundos, por los 51® 54’ 24” N. 
2 o 36’ 18” E. de Gw.

f) B arco -faro  “M. O. M.”, p in ta 
do de rojo, con 2 destellos rojos 
cada 45 segundos y corneta  de n ie
bla que em ite 4 sonidos cada 30 
segundos, por los 51o 4 9 ’ y 2© 5 4 » 
18” E. de Gw.

Nota.—Este barco-faro será  reem 
plazado; en breve por una boya lu 
m inosa llam ada Beta.

g) Boya lum inosa núm . 4, oúni- 
ca, roja, con 2 destellos blancos ca 
da 7,5 segundos, por los 51o 49 ’ 4 2 ” 
N. y 3° 11’ E. de Gw.

h) B arco-faro “E. O. M.”, p in ta 
do de rojo, tiene 1 bola y m uestra
3 destellos blancos cada 30 segun
dos. Lleva una corneta de niebla 
que emite 3 ^Qnidos cada m inuto, 
por los 51° 50’. 18” N. y 3® 27’ 42”
E.Í de -GWir.

Nota.—Este b arco -fa ro  se reem - 
p lazará  en breve por una boya lu 
m inosa llam ada Gamma...

I) Poya lum inosa núm. 5, cóni
ca, roja, con 1 .destello blanco cada 
5 segundos, por los 5i<> 55’ N. y 3<> 
44,’ 30” E. de Gw.

jT Boya con silbato situada a 2 
m illas y 292y de Hock van Holland. 
, 1 1 .  Proxim idades Norte del E s

c a ld a .— Lo^ buques con destino a 
Amberes abandonarán la derro ta  
de O rfordness a la desem bocadura 
del Mosa en el punto 5io 50’ 18” N. 
y 3° 27’ 42” E. de Gw. y a rru m b a
rán  al 143° sobre la zona designa
da después, en la parte  del B rou- 
w ershaven Gat, donde encon trarán  
un práctico  holandés que les con
ducirá  al Escalda.

P a ra  la navegación en estos lu 
gares se han colocado las siguien
tes boyas:

a) Boya Bolg ¿roja, con silbato v 
luz b lanca de 1 ocultación cada 10 
segundos, por los 51o 49’ 00” N y 
3° 31’ 30” E. de Gv/.

b) Boya lum inosa negra, con luz 
blanca de 1 ocultación cada 10 se
gundos, por los 51° 45’ 48” N. y 3o 
32’ 24” E. de Gw.

e) Boya N. S.^^B., lum inosa, con

luz fija blanca, s ituada en el em
plazam iento de la boya Noord Ste- 
embank.

d) Boya del Kaloo Bank con sil
bato, lum inosa, se ha fondeado p ro 
visionalm ente por los 51o 3 5 ’ 6 ” N. 
y 30 23’ 42” E. de Gw.

La zona c itada m ás arriba  en 
donde deben encon trarse los p rác 
ticos está  lim itada por las líneas 
que unen la boya lum inosa con s il
bato Schouwenbank, lar* boya lum i
nosa con silbato Boig antes citada 
y la boya lum inosa (b).

Desde el punto dónde se encuen
tran  los prácticos se h a rá  rum bo al 
Oostgat, m anteniéndose ai Este de 

i la línea que pasa por las siguien- 
I tes boyas:
I a) Boya lum inosa con silbato
I Schouwenbank.
í b) Boya lum inosa Noord Steen- 
: bank.
í c) Boya lum inosa al Sur del Ban- 
I jaard . .
I d) Boya lum inosa con silbato
1 Kaloo.
i 12. De Cromer al Hock van Hol- 
* land.—El e >  de este canal pasa por 
i los puntos sigu ien tes: 
i a) B arco -fa ro  de H aisborough
J por los 52° 58’ 30” N. y i® 3 5 ’ E. 
í de Gw.
! b) B arco-faro  “Lem an” pop los
; 52° 5 9 ’ 30” N. y 2® 19’ E. de Gw. 
i c) B arco-faro  “H aaks” por los
; 52° 57’ 30” N. y 30 55’ E. de Gw.
 ̂ d) 520 40’ n; y 40 31’ E. de Gw.
I e) De este últim o punto a rru m -
[ bar a Hock van Holland, m antenién- 
1 dose a 4 m illas de la  costa ho lan- 
 ̂ desa; h as ta  e s ta r  por el travéá del 
 ̂ puerto .
I 13. D erro ta costera holandesa.—
I Todas las aguas holandesas ab Suy 
I del paralelo: 5 3° Ñ. están libres dé 
I m inas fondeadas.-

I...................  ̂ x m ik  y
f Núm. 972.—i 60 bis M.—Corree-
■ clon al aviso núm. 160 M (núm ero 

971 de =1919).
í 1, E n tre  los dos: títu los “Campos 
I de m in as” y “D erro tas que deben 
5̂ seg u irse”, in se rta r  e l sigu ien te: ' I
f Zonas p ro h ib id as .— A causa del | 
! peligro que puede rep resen ta r , la I

preséncia en el fondo de m inas a | 
; pique, activas, está  prohibido fon-: | 
i d'ear eh ‘e l in terio r de la línea po- |

ligonal que une ios puntos s i
gu ientes: '

; ■ 50« 56’ 18” N. y 1° 17’ 42” E.
f de Gw.
? 51°^00’-42” N. y ií» 9^'42”: E. de Gw.
 ̂ 51o 2’ 24”  ̂N. y 1° 10’ .00” E. dé Gw¿
■ 5 io 4’ 00” N. y lo 12’ 30” E. dé Gw.
! 510 2’ 54” N. y i® 15’ 48” E. de Gw.
 ̂ 51o 3 ’ 18” N. y lo 19’ 12” E. de Gw.
-! 51° r  00” N. y r  24’ 00” E. de Gw.

II. Bajo el título .“Derrotas qua 
deben segu irse”, después de las pa
labras “fuera do las. derrotas p rac
ticables”, añadir, y con la reserva 
de las restricciones contenidas eh 
ei título 'Zonas prohibidas” y que 
arriba se oiíaii.

MANCHA Y COSTAS OCCIDENTA
LES DEL REINO UNIDO

'(P a r te  Sur)
Núm. 973. — 161 M.—Corrección 

al aviso núm. 133 M fnúm. 735 de 
1919)., : :

I. En el citado aviso y en el t í tu 
lo “Zonas peligrosa,s”, .suprimir los 
incisos 4.0 y  5.<̂ y  reem plazarlos por 
los siguientes:

4.0 Zona peligrosa lim itada por 
las líneas que unen los nuntos

49° 48’ OO” N. y 0° 10’ 00” B. 
de Gw.

490 50’ 00” N. y 0̂* 10’ 00” E. 
de Gw,

49° 50’ 00” N. y 3’ 00” E. de Gw.
50o 3’ 30” N. y 0<> 45’ 48” E. de Gw.
50o O’ 48” N. y Oo 48’ 30” E. de Gw..
490 55’ 00” N. y 0  ̂ 28’ 30” E . 

de Gw.
5.0 Zona peligrosa lim itada por 

la línea poligonal qué une los p u n 
tos sigu ien tes:

500 3 ’ 48” N. y 0° 54’ 30” E. de Gw..
50o 5’ 48” N. y Oo 53’ 00” E. de Gw.
50o 11’ 00” N. y 10 10’ 00” E . 

de Gw.
50o 4 5 ’ 30- N. y B 10’ 00” E. 

de Gw.
50o 48’ 30” N. y i<> 13’ 30” E, 

de Gw.
’ 50o 4 0 ’ 30” N. y 20’ 00” E. 

d eG w .;
después por un arco de círculo, con 
Boulogne por centro y de 10 m illas 
dé radio, hasta  el punto

50" 36’ 12” N. y 2 4 ’ 30” E. 
de Gw.

50o 5’ 30” N. y 1° 9 ’ 30” E /d e  Gw., 
y por últim o h as ta  el punto de 50^ 
3’ 48” N. V Oo 54’ 30” E. de Gw., p o r 
un  arco üé círculo de 10 m illas de 
radio, y cuyo centro es el m uené 
del m alecó n O este  dé Dieppe. ^

II. En el mismo aviso núm . 133 
M, y en el títu lo  “D erro tas qpé de
ben seg u irse”, sup rim ir los ih c ii^ s
5.0 y 6.0 y reem plazarlos por los 
gu ien tes: ’ . ^

5.0 D erro ta  p ara  reca lar al ÑE. 
del cabo Ahtifer. — Pabá a trav esar 
el campo de m inas an tes descrlt|> 
en é l inciso 4.° bájo el títu lo  “Zpnas 
p e lig ro sas”, se h a rá  rum bo d irec ta  
desde el punto de 49o.55’ N. yfO^AlQ’
E. de Gw. ál punto de 41>ó 50” ' Í 2 ’V 
N. y 0° 16’ E. de Gw. ; T

6.0 D erro ta costera de Erancía:: 
dél cabo A ntifer a Boiilogne.^--yCd-. 
r re r  la costa por dentro de las 'zó- 
nas peiigrofías desQritás ah te rió r- 
m ente en los in c iso s , 4> y 5,° /  ^

7.0 D errota d irectá á ' Dieppe.'— 
Les rum bos paLá ésta  d é rro tí, 
están  sujetos a m ás coifdicióp'tqtie 
la ^de p asa r entre l o s 'doé cámpp% 
de m inas 'an teridrm enie desGritbs 
en los incisos 4.« y 5Z bajo e í ííiulp-. 
“Zonas p e lig ro sas” .

m a r  ’m e d ít e r r a n e g ;̂ ;:a  '
. ¥  - r- ..

N'á:m. 974. — 162 M —Gorreccióh 
al aviso núm . í'04 M (núm . 619 de 
1919).—Bajo el títu lo  “Italia . Ges
ta Sur. Campos de m in as”, déspúéB 
del inciso. 5.0 Gailipo]], añad ir lo
que sigue: '
, Los buques pueden  igualm ente 

p a ra  aproxim arse a Gallipoli u tili
zar un  oaiiai dragado que atrav iesa 
el campo de m inas descrito, lim i
tado al SE. por la enfilación 34« del 
faro San Áiídrea con la T orre Alto- 
Lido.

Este canal 'es de i ir.nlla de ancho.
: zom  I

, ©y€)?^ca: ©GGlcSeiitaSI.
Núm. 975. — 163 M.—Corrección
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al aviso núm . 100 M (núm . 574 de 
1919) .r—Suprim ir el inciso IV. A fri
ca y reem plazarlo como sigue:

IV. A frica .— En la parte  de la 
costa Norte de Africa com prendida 
en esta  región pueden considerarse 
como peligrosas las zonas siguien-

a) Argel.—Una fa ja  de 10 m illas 
de ancho, a lo largo de la costa en
tre  los m eridianos 2® 11’ E. de Gw. 
y 2® 41’ E. de Gw. \

b) Adgen.—Una fa ja  de 10 m illas 
de ancho, a lo largo de la costa en
tre los m eridianos 3° 15’ E. de Gw. 
y 4o 9’ 30” E. de Gw.

c) Cabo B ougaroni.—Una fa ja  de 
10 m illas de ancho, a lo largo de la 
costa en tre dos mexidianos 6® 20’ E. 
de Gw. y 6« 2-9’ E. de Gw.

d) Bone.—Una fa ja  de 10 m illas 
de ancho, a lo largo de la costa en
tre  los m eridanos 7<> 24’ E. de Gw. 
y 7® 40’ E. de Gw.

e) Bone.—Una fa ja  de 10 m illas 
de ancho, a lo largo de la costa en
tre los m eridianos 7® 57’ E. de Gw. 
y 8o 30’ E. de Gw.

f) Isla de la Galite.<—Zona lim i
tada por la línea poligonal que une 
los siguientes pun tos:

36® 54’ 30” N. y 8.<> 30’ E. de Gw.
370 35’ 00” N. y 80 30’ E. de Gw.
87® 37’ 00” N. y 9<> 00’ E. de Gw.
370 39’ 00” N. y 90 46’ E. de Gw.
370 20’ 00” N. y 90 46’ E. de Gw.
g) Bancos Esquerquis.—Zona li

mitada por la línea poligonal que
los puntea siguientes:

'isla Zembra.
370 7 ’ oo’V N. y iOo 23’ 30’t  E. 

de Gw.
370 14’ 00” N. y  10o 23’ 30” E.

de Gw.
37® 14’ 00” N. y 10® 2 1 ’ O” E. 

de Gw.
370 47’ 00” N. y 10̂  ̂ 21’ 00” E.

de Gw.
38o 00’ ;00” N. y iOo 41’ 00” E. 

de Gw.
389 00’ 00” N. y lio  g’ qo^’ E. 

de Gw. .
, 37o 48’ 0 0 ” N. y  11® 8 ’ 0 0 ” E. 

de ;Gw,
. 370., 31’ 00” N. y  10® 50! 30’ E. 
de Gw. ^

370. 15’ 00” N. y lio , 14’ 30P E.
de Gw. . ‘ v;;, /■-

37® 4 0 ’ 30” N. y / l i p  9’ 30’’ E.
de . Gw. . ,

.370  5’ 00” N. y lio  00” E.
de Gw. , ■ . V ; ' . . ^
- Cabo :Bon.
. Ras el Amar. *
. Is la  Zembi:‘a. ■ r , ^

N ota .‘— P ara  a trav esar da  zona 
peligrosa antes descrita^ los buques 
deben cuidar de seguir la derro ta  
señalada por los siguientes pun tos: 

37® 12’ 30” N. y  10o 23’ 30” E. 
de Gw.

9?7o 2.0’ O” N. y 10° 40’ 00” E.
de Gw.

370 14’ O” N. y  lio  3 ’ 00” E. de Gw. 
370 i i ’ 30” N. y lio  1 1 ’ 0 0 ” E.

do -Gw.

CarsaS d e  S c c ii ia .
Núm. 976. — 164 M.—Corrección 

al aviso núm. 101 M (núm. 575 de 
1919).—En dicho ayiso y bajo el 
título de “Zonas p e lig rosas” su p ri
m ir el inciso IIÍ. Africa y reem pia- 
zarló por el siguiente: ,

n i .  Africa.— 1.0 Cabo Bon.—Una

zona peligrosa que debe ev itarase 
está  lim itada por la línea poligonal 
que une los puntos

Cabo Bona:
37® 10’ 30” N. y  11® 9’ 30” E. 

de Gw.
370 5’ , 00” N. y lio  15’ 00” E. 

de Gw.
2.0 Ras el Mirh.—Una zona peli

grosa que debe evitarse está  com
prendida entre tierra , ios paralelos 
36o 49’ N. y 36o 45’ 30” N. y el m eri
diano lio  15’ E. de Gw.

3.0 Canal de los K erkennah .— 
Una zona peligrosa que debe evi
ta rse  está  com prendida entre los 
paralelos 350 V N. y 35o 7 ’ ]y. por 
una parte  y los m eridianos lio  15 ’

E. de Gw. y 11® 22’ E. de Gw por 
o tra.

4.0 Proxim idades del golfo de 
Gabie. — Una zona peligrosa que 
debe evitarse está  com prendida en
tre  los paralelos 34® N. y  34° 10’ N. 
y los m eridianos lio  25 ’ E. de Gw. 
y 11® 40’ E. de Gw.

5.0 Ras de Sotara.—^Una zona pe
ligrosa que debe evitarse está  com
prendida entre tierra , los m erid ia
nos 130 48’ E. de Gw. y 13® 52’ E. de 
Gw. y el paralelo  32o 5 0 ’ N.

6.0 M isratah.—Una zona peligro
sa que debe ev itarse se encuen tra  
com prendida entre los paralelos 32® 
24’ 30” N. y 32® 22’ 30”  N y los m e
rid ianos 15® 15’ 42” E. de Gw. y 
15® 20’ 18” E. de Gw.

ZONA IV
Francia y Costa Oeste de Italia.
Núm. 9 7 7 .— 165 M.—Corrección 

al aviso núm . 103 M (núm. 618 de 
1919).— 1.® Bajo el títu lo  “Córcega. 
Campos de m in as”, en el inciso 1 .® 
Cabo Corsé, sup rim ir la Nota.

2.® B ajo el títu lo  ‘-Córcega. Cam
pos de m iñ as”, en el inciso 2.0 Cór
cega. Costa Este, añád ir lo que si- 
gúe: '

N ota.-rLoSvbuques procedentes o 
cqji destino a  B astia  deben segiñr 
el rum bo 75® desde la en trada del 
puerto.. Sin enjbargo, es tá  perm itido 
a los buques prácticos del país a te 
r r a r s e 'e n tre  B astía  y el Cabo Cor
sé y p asa r a tie rra  de. la isla G ira- 
glia si'ñ. reb ásar hacia el Norte las 
m arcaciones Oeste y. SE. de dicha 
isla.—El director, general, Augusto 
Durán.

¡ Señor Rector de la Universidad, de Se- 
I villa.—Señor Director de la Escuela
¿ Profesional de Comercio de Cádiz.

j De conformidad con lo propuesto 
I por la .Comisión permanente del Con

sejo de Instrucción pública,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien resolver que se declare desier
to, por no reunir las condiciones le
gales, el único aspirante presentado, 
D. Francisco Jaén del Pino, el concur
so previo de traslación convocado 
para proveer la cátedra de Lengua ita
liana vacante en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Málaga.

De Real orden comunicada por el 
I Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 

conocimiento y demás efectos. Dioé 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1919.—-El Subsecreta
rio, P. A. Zabala.
Señor Rector de la Universidad de 
. Granada.—Señor Director de la Es

cuela Profesional de Comercio de 
Málaga.

yS ¡lihTVTCV^i' v

SyBSECH€TARiA
De conformidad con lo propuesto 

por la Comisión permanente del Con
sejo de Instrución pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se declare desierto, 
Í)or falta de aspirantes, el concurso 
previo de traslación convocado para 
proveer la cátedra de Lengua italia
na vacante en la Escuela Profesional 
de Comercio de Cádiz.

De Real orden comunicada por el 
Sr. Ministro lo digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S! muchos años. Madrid, 
27 de Junio de 1919.—-El Subsecreta
rio, P. A. Zabala.

DIHECCION GENERAL DE PRIME-» 
RA ENSEÑANZA

Visto el oficio cursado por la Sec
ción administrativa de Prim era ense
ñanza de Lo^oño consultando sobre 
la procedencia de nombramiento de 
Maestro propietario para la Escuela 
de Zenzano, y

Resultando del citado oficio que don 
Ulaudio García Iztueta fué nombra
do con fecha 6 de Mayo último y a 
virtud del Real decreto de 13 de Fe
brero último. Maestro propietario de 
la Escuela nacional de asistencia mix
ta de Zenzano, con el sueldo de mil 
doscientas cincuenta pesetas, nombra
miento comunicado en la misma fecha 
al interesado por conducto dé la Sec
ción administrativa de Vizcaya, y pu
blicado en el Bolentín €ficial da 
provincia en 8 de igual mes.

Resultando que el Sr. García Iztué- 
ta, en comunicación de 19 de dicho 
mes, manifiesta a la Sección admiñis- 
trativá de Prim era enseñanza de . Lo
groño que optA por la Escüelá de Ca- 
bárceno (Santaittíer)^ no aceptando la 
de Zenzano: ' • ' "

Resultando, que noticiosa la Sección 
de Logroño de-que el Sr. García Iztpeta 
había obtenido también nombramiénto 
en las provincias dé Alava y Santan
der, recabó de estas Secciones que de
term inaran las' fechas de nomb¡ra-; 
mientes, comprobándose que. por, la 
de Alava había sido nombrado para 
la Escuela de Lo:^ en 0 de_Jdayo, y 
por la de SantandeV para la de Ga- 
Í3árceno en 12 del mismo mesj hechos 
todos que la Sección de Logroño pone 
en conocimiento de esta Direcciói^ 
como también que con fecha 3 de Ju 
nio participó al Sr. García que de no 
posesionarse de la Escuela de Zenza
no dentro del plazo legal o de haber
se posesionado do otras concedidas 
con posterioridad a aquélla, se daría 
cuenta a la Superioridad a los efectos 
de la Pi.eal orden de 26 de Febrero ú l
timo :

Resultando que el Sr. García ^no se 
posesionó (fe fia Escuela, segiin en 
oficio de 22 de Mayo dice a la Sec
ción de Logroño, y que se posesionó 
de la de Cabárceno, según le informa
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la  Sección de Santander con fecha 22 
del mismo Mayo:

Considerando que el derecho de op
ción establecido en el artículo 8.'’ del 
Real decreto de 13 de Febrero del ano 
corriente, presupone el nombramien
to simultáneo o al mismo tiempo del 
Maestro para Escuelas de i:l istia tas 
provincias, sin que sea lícito ejercí- 

. tarlo cuando las fechas de los diver
sos nombramientos no coincidan, no ya 
•én acción del tiempo, sino ni siquiera 
en el conocimiento del Maestro agra
ciado:

•Gonsiderando eme dcl no umbra mi ca
to hecho a favor del í). Claudio 
García de Iztueta en 6 de Mayo último 
para la Escuela de Zenzano. no só
lo dista en fecha al que se le otor
gó en 12 siguiente para la de (la- 
hárceno, por la cual optó, sino que 
además el interesado fué notificado de 
aquel primer nombramiento por con
ducto de la Sección administrativa de 
Vizcaya, y por publicación hecha en 
el Boletín Oficial del día 8, o sea con 
anterioridad al día en que le fué ex
pedido el segundo para la de Cabár- 
ceno, en 12 del misjno mes de Mayo, 
hechos éstos que no autorizan el ejer
cicio del derecho a optar:

Considerando que realizado por don 
Claudio García Iztueta el hecho do 
posesionarse indebidamente de un)|^ 
Escuela de la provincia de Santander 
aunque autoriza a la Administración 
para decretar la improcedencia, per
m ite mediante buena fe el reconoci
miento de los servicios en ella pres
tados,

Esta Dirección general ha resuelto : 
1.® Anular el nombramiento de dpn 
Claudio García Iztueta para la Escue
la  de Cabárceno (Santander) hecho en 
i 2 de Mayo último, y en su conse
cuencia que se proceda a la provisión 
de dicha Escuela en la forma y turno 
reglamentario. 2.® Ratificar el primer 
nombramiento del Sr. García Iztueta 
para  la Escuela de Zenzano, en Logro- 
fk), dándole un plazo de diez días pa
ra  posesionarse de la misma, sin per
juicio de los servicios prestados en la 
de Cabárceno, en vista de que el Jefe 
de la Sección adm inistrativa de San
tander autorizó la improcedente po
sesión, quedando advertido dicho fun
cionario de que no debe repetirse el 
hecho expuesto. 3.® Declarar incurso 
en el artículo 171 de la ley al señor 
García Iztueta si en el término antes 
fijado no toma posesión de la Escuela 
de Zenzano, proveyéndose entonces en 
el aspirante a quien corresponda.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 11 de Julio de 1919.—El Di
rector general, Zafeala.
Señores Jefes de ias Secciones admi

nistrativas de Primera Enseñanza de
Logroño y Santander. .

; emolumentos anejos a la repetida 
I plaza.
i Lo digo a V. S. para su conoci- 
f miento y demás efectos. Dios guarde 
 ̂ a V. S,'’muchos años. Madrid, 18 de 
 ̂ Julio de 1919.—El Director general, 
J Zabalo.
 ̂ Señor Jefe de la Sección administra- 
; tiva de Prim era enseñanza de Za- 
I r ayxíza .

No habiéndose presentado reclama
ción alguna contra la propuesta del 
corm'lí’so íos'pecial de Üraslado parji  ̂
proveer la plaza de Director de la Es
cuela graduada de niñas del Grupo es
colar de la calle do las Armas ( Z a r a 
goza). esta Dirección general ha acor-^ 
dado nombrar con carácter deílniti- 
Ao para dicha plaza a doña María do 
la Soledad Martínez Morales, con el 
sueldo personal que le corresponde y

Vista la consulta formulada por el 
Veriiicador de contadores eléctricos 
de Zamora sobre interpretación de las | 
instriicciones reglamentarias: |

Resultando que el Verificador de f 
contadores eléctricos de la provincia \ 
oe Zamora se dirigió al Director-geren- | 
te do El Porvenir de Zamora, solicitan- 
dv> relación de todos los traslados y 
cambios de abonados, a fin de qmder 
proceder a la verificación de los nmta- 
dores, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 34 del Reglamento, comuni
cación a la que hubo de contestar el 
Director de dicha Sociedad por medio 
del Gobernador, manifestando que sólo 
facilitaba relación de los traslados de 
contadores y no del cambio de abona
dos, cuando se sustituye un inquili
no por otro sin Inanipulación en ef 
contador, por no estar sujetos en este 
caso a nueva veriflcación, y como el 
criterio del Verificador de dicha pro
vincia difiere del del Director de la . 
precitada Sociedad, recurre; a esa Di
rección general en consulta sobre in 
terpretación del citado artículo 34 del ? 
Reglamento;

Resultando que pasado a informe 
del señor Ingeniero industrial afecto 
a esta Dirección, éste hubo de em itir
lo en el sentido dé que debe prece
derse a la verificación de los conta
dores eléctricos siempre que se des- 
tme a nuevos abonados, aun cuando 
los contadores no hubieran sido des
montados en los locales en que se ha
llaban anteriormente para el servicio 
de otro inquilino:

Gonsiderando que el abtículo 34 de 
las vigentes Instruciones dispone que 
el examen y marca de los contadores 
do electricidad se pT'acticará antes de 
expenderse o alquilarse al público, 
aun cuando, al destinarse a nuevo 
abonado, estuviese ya colocado en do
micilio, como también así se confir
ma en el artículo 69 de dichas In»- 
trucciones, precepto ratificado eñ re 
solución recaída en 9 de Octubre de 
1916, en instancia suscrita por don 
Enrique Ulceláiz, en representación 
de la Sociedad Lebón y Compañía de 
esta Dirección general:

Considerando que la verificación 
tiene por principal objeto dar a cada 
abonado la garantía de que su con
tador funciona con regularidad, ga
rantía que mal se le podría dar de 
no procoderse a la comprobación del 
m ism o:
’ A îstos los artículos citados, esta 

> Dirección general ha tenido a bien 
acordar debo procoderse a la verifi
cación de los contadores eléctricos, 
siempre que se destinen a un nuevo 
abonado, aun cuando no hubiesen 
sido desmontados de los locales en que 
se hallaban colocados para el servicio

de otros inquilinos anteriormentie., y a 
fin de que esta verificación pueda lle
varse a cabo, deberán las Compañías 
facilitar la relación a los verificado
res de todos los traslados y cambio 
de abonados.

Lo que. para su conocimiento y 
traslado al 'Verificador de contadores, 
eléctricos de esa provincia, comuni
co a Vh S. ■

Dios guarde, a V". S. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1919.—El Sub- 
sécretario, Santos y Ecayo 
Señor Gobernador civil de Zamora.

D iH É C Ü SO T  G E iy E H A L .D E  O B R S kS  
PÜBLSCA8

CAMINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los expedientes de de
claración de utilidad pública de la pro
vincia de Albacete de ios caminos ve
cinales siguientes:

Uno que partiendo de Gila a la ca
rretera  de Venta la yega a Gasas- 
Ibáñez; otro de Bogarra al camino fo
restal de la Gasa Foréstal al caminó de 
Aina al Cadozo; otro de Alcozarejos 
por Cubas, Máldonado y Calzada de 
Vergara al puente sobre el Júcar de la 
carretera de Gasas-Ibáñez a Gasas de 
Juan Núñez; otro de V^aldegánga al k i
lómetro 151 de la carretera de Cuenca 
pasando por los Yesares; otro de Bien- 
servida a unir en el límite de su tér
mino municipal con el que tiene soli
citado Albaladejo (Ciudad Real); un 
puente económico sobre el río Guadal- 
mena én ei camino de Albaladejo a 
Bienservida; otro de Tolosa a la ca
rretera de Ventada Vega a Gasas-Ibá- 
ñez; otro de Alpera a Higueruela; otro 
de Higueruela a la estación del Villar 
de Chinchilla; otro de Viveros al Ro
bledo; otro de Albatana a la carretera 
de Albacete a Cartagena; otro de Pe- 
trola a la carretera de Ocaña a Ali
cante con prolongación a la estación 
del Villar; otro de la Erm ita de San 
Antonio en la carretera de Gasas-Ibá- 
ñez a Alberique por Zulema a las Eras 
de Alcalá, en la carretera de Venta la 
Vega a Gasas-Ibáñez; otro de Hoya- 
Gonzalo a enlazar con la carretera de 
Casas de Juan Núñez a Albacete por 
Puertollano; otro desde el límite del 
término miinicipal de Peñascosa a la 
aldea de la Rambla por Navalengua y 
Casas del Corral; otro de Pozohondo al 
kilómetro 6,500 de la carr.etera de Al
bacete a Cartagena por el Campillo del 
Hambre, Orán y Bugia; otro de Pozo- 
hondo a la estación de Pozo-Cañada 
pasando por el Campillo de las Doblas; 
otro del Mullidor al camino vecinal de 
Lietor a Pozohondo por la ^Nava de 
Arriba; otro de Matanza a Liétor; otro 
de Lietor a Pozohondo por Nava de 
Arriba; otro de Aina al Cadozo al de 
Herrería; otro de Casasola al camino 
vecinal de Aina al Cadozo; otro de La 
MesJa a la carretera a iAlcaraz a las 
fábricas por elvBarrancazo; otro de 
Dehesa por río a Gasa de la Hoya (Hué-’ 
bras); otro de Gasas de Don Pedro pa
sando por las Casillas de Mota al k i
lómetro i 4 de la carretera de la Venta 
la Vega a Gasas-Ibáñez; otro de Pe
ñascosa a la Dehesa del Vidrio; otro 
de Pozuelo pasando por la Cañada del 
Quintanar a unirse a la carretera de 
Jaén en la Vienta de los Paredazos; otro 
de La Herrería a Albacete; otro de La
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Herrería a la carretera de Albacete a 
Jaén; otro de Jerez al Puente de Al
cantarilla; otro de Abengibre a r  kiló
metro 11 de la carretera d̂ e Gasas-Ibá- 
‘fiez a Casas de Juan Núñez; otro del 
Caserío entredicho de Abajo por Hoya 
Nevado Cabeza del Alcalde Pedro Sán
chez y entredicho de Arriba al kiló
metro 44 de la carretera de Ye^te a 
¿Iche de la Sierra; otro de la cari^ete- 
ra  de Grin a Elche de la Sierra al Po
blado de Aguas Calientes; otro de Ci- 
lando a Viliatoya; otro de Aldea de Ta
baqueros a enlazar con la carretera de 
Gasas-Ibáfiez a Requena, hectómetro 2 
del kilómetro 1,. donde termina el ca
mino vecinal dje Abengibre a Casas- 
Ibáñez; otro de Pefía«cbsa al kiló
metro 62 de la carretera de Albacete a 
Jaén o donde más convenga pasando 
por Zorio, Gasalasna y Torreblaiíco, 
izquierda Arquillo dentro del término 
de Pefíaescosa y Casanueva del de Ro
bledo, y por último, de, la Pedanía de 
la Fuente del Tay por agua salada, 
Buena Vista y Derramadora a la ca
rretera de Llin a Yeste en Elche de la 
Sierra,

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Mayo de 
1919.—El Director general, L. Sánchez 
Cuérvo.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Albacete.

Lo que de Real orden comunicada 
participo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
Mayo de 1919. — El Director general, 
L. S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Valencia.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar los expedientes dé de
claración de útilidad pública de la 
provincia de Valencia de los caminos 
vecinales siguientes:

Uno que partiendo de las inmedia
ciones de la Gasa de Herráez, enlace 
en el kilómetro 15 de la carretera de 
Alborache a Silla, en término de Tu- 
ris; otro que partiendo de la Aldea 
de Campo Arcis y atravesando la ca
rretera de a Requena,

miiie én el kilómetro 11 de la ck- 
i'retera de Utiei a la de Casas-Ibáñez 
a Requena; otro que partiendo del de
nominado de Aldaya (ya construido), 
y terminando en lá carretera de Mis- 
lata a Real, kilóméírd 7,"pase por la | 
Aldea Más del Chuche, salvando con 
dos puentes económicos los barran
cos de los Caballos y Masanasal 
otro que partiendo del kilómetro 
hectómetro 3, del de la carretera de 
Siria a Real a Benisanó, termine en 
el kilómetro 24, hectómetro 3 de la de 
Ademuz a Valencia; otro de un puente 
sobre el barranco del Regajo en té r
mino de Linarcas; otro que partiendo 
de la Aldea de los Sardineros, enlace 
en el kilómetro 38 con la carretera de 
tercer orden de Casas-Ibáñez a Re
quena; otro que partiendo de Puebla 
de Farnals termine en la estación del 
Puig, línea de Valencia a Tarragona; 
otro de Benisanó al kilómetro 10, 
hectómetro 5 de la carretera de Be- 
tera a Olocau; otro desde la caseta del 
Quet a empalmar con el en proyecto 
de Godelleta a la carretera de Madrid 
a Castellón por la Rambla del Poyo; 
otro que partiendo de la Aldea del 
Derramador termine en la carretera 
de Madrid a Castellón; otro que par
tiendo de la Aldea de Villar de Olmos, 
termine en el de Requena a Chera, y 
por último uno que partiendo de Go- 
idelleta vaya a la carretera de Madrid 
a Castellón, junto a la Rambla del 
Poyo. .

SERVICIO CENTRAL DE PUERTOS Y FAROS

Sección de Puertos.
Visto el proyecto de terminación de 

las obras cuya contrata se ha rescindi
do,; en el puerto de Palamós, redactado 
por el Ingeniero D. José March, y que 
informa favorablemente al rem ilir el 
Ingeniero Jefe de la provincia;

Resultando que rescindida la contra
ta por Real orden de 27 de Diciembre 
de 1918, a petición del Contratista, se 
dispuso en 24 de Febrero último la 
formulación del proyecto de las obras 
de carácter urgente, a fin de realizarlas 
por el sistema de Administración, 
evitando con ello qué sufran graves 
perjuicios bajo la acción de los emba
tes del mar las obras ejecutadas en el 
dique de abrigo;

Resultando que, de consiguiente, eíi 
puridad, y por no alterarse el perfil 
tipo del referido dique, se tra ta  en 
esencia de un presupuesto de las 
obras que en el mismo restan por 
efectuar entre las que sé hallaban con
tratadas, S|iend.o nuevos únicamente 
los precios unitarios, verdadera causa 
de la rescisión, y que han tenido que 
aumentarse en fuertes proporciones en 
relación con las del séptimo proyecto 
reformado a pesar de estar éste sus
cripto en 30 de Noviembre de 1917, a 
causa de haber sobrevenido la mayor 
alza en jornales y materiales durante 
el pasado año de 1918;

Resultando que lo- incrementos in
troducidos oscilan del 60 al 80 por 100 
para las diversas fábricas de mampos- 
tería; del 30 .al 60 por 100 en el hor
migón, siendo de’,90 en la sillería y del 
100 por 100 pare los norays y árgo^ 
llones;

Resultando que los nuevos cuadros 
de precios se han deducido en la ac
tual cotización de jornales y m ateria
les, habida en cuenta la* reducción 
de labor ocasionada por el señalamien
to de la jornada máxima legal de ocho 
horas, el recargo de coste en la piedra 
a consecuencia del escaso volumen 
necesario desde el momento en que es
tán hechas las obras de escollera, y, 
desde luego, en vista de la experiencia 
adquirida, en las que por el propio 
sistema de administracióh se efectúan 
en el inmediato puerto de San Feliú 
de Guixols;

Resultando que, según manifiesta e t  
Ingeniero Jefe en su informe, las obras 
corirprendidas én este proyecto; son. de 
muy urgente realización en su inmen
sa mayoría para prevenir la inirinen- 
cia- del peligro de destrucción de las 
existentes y de extrema conveniencia 
la restante, estimando además que su 
presupuesto refleja el probable coste 
real de dichas obras, imposible de 
ejecutar con precios más bajos;

Considerando que el caso presente 
entra de lleno dentro del previsto en el 
artículo 2.0 del Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D, g.), a propuesta 
de esta Dirección general, v de acuer

do con el Consejo de Ministros, ha re 
suelto: '

1.0 Aprobar el proyecto de termi
nación de las obras que restan por* 
ejecutar entre las incluidas en la con
trata rescindida del puerto de Pala
mós, y cuyo presupuesto de ejecución 
por administración es de 118.563 pe
setas y 18 céntimos.

2.0 Autorizar a la Jefatura de Obra» 
públicas de Gerona para efectuar lasí 
referidas obras por el mencionado sis
tema de administración, librándosele 
su importe con cargo al capítulo 22 , 
artícülo 1.*, concepto 2 .® del presu
puesto vigente de este Ministerio.

Lo que de Real orden digo a V. S. 
para su conocimiento y efectos. DioS' 
guarde a V. S. muchas años. Madrid,. 
14 de Julio de 1919.— Ê1 Director ge
neral, L. S. Cuervo.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga-^

riones de este Ministerio.

Licmo. Sr.: Vista la Real orden 
de fecha 24 de Mayo último, comuni
cada por la Dirección de Navegación 
y Pesca marítima a este Ministerio, 
trasladando el informe de la Asesoría 
general del de Marina respecto de la 
Memoria presentada por la Comisión 
mixta desi(.piada por ambos Departa
mentos mmisteriales para solventar las 
divergencias surgidas entre la Socie- 
da de Pescadores titulada ‘‘San Pe
dro” y la Comunidad de Regantes, Sin
dicato Agrícola del Ebro, con motivo^ 
del disfrute de sus respectivas conce
siones, en el delta izquierdo del Ebro;;

Resultando que:
1.® En el informe de referencia se 

propone, en suma, sea este Ministerio 
de Fomento el encargado de establecer 
la prohibición, indicada por la Comi
sión mixta, de ejercer la industria pes
quera en los arrozales, a los dueños- 
o cultivadores de los mismos, y tam 
bién que incorporo a las cláusulas de 
la concesión que les otorgó en de 
Junio de 1912, un precepto relativo a 
la construcción y entretenimiento de 
las obras convenidas particularmente 
entre ambas Sociedades en 12 de Fe
brero de 1919 para dejar a .cubierto de 
todo riesgo futuro los legítimos inte
reses de la Comunidad de Regantes y 
de la Asociación de Pescadores.

2.0 En el mismo dictamen de la 
Asesoría general del Ministerio de Ma
rina se reconoce procede que éste, se
gún lo propuesto por la citada Comi
sión mixta, adicione a  su Real orden 

I de 12 de Diciembre de 1879, que otor- 
I gó a la Agrupación de Pescadores de 

Tortosa y San Carlos de la Rápita, t i 
tulada “ San Pedro”, el establecimien
to y explotación de un Parque piscí- . 
cola en las albuferas de los deltas del 
Ebro, la condición de perm itir el libre 
desagüe de los arrozales en las lagu
nas del delta izquierdo del río, dejan
do subsistentes los demás preceptos . 
impuestos en esa Ptcal orden.

En definitiva, por la de 24 de 
Mayo último se interesa únicamente la 
notaficación del Ramo de Marina de los 
axuierdos que se adopten respecto del 
asunto;

Resultando que en 12 de Junio se 
pasó la Real orden de Marina do que 
se trata a informe de la Asesoría ju r í
dica de este Ministerio de Fomento, la 
cual, en substancia, manifiesta:

1.’’ Por lo relativo a la prohibición
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de la pesca en los arrozales, que en , 
realidad no debe llevarse a las concé- { 
siones, pues es una eonsecueiic-ia in- f 
decldnable de ella, ya que sería contra- | 
ria y en cierto modo anularía la otor- i 
gada por Marinar el que pudieran pes- ¡ 
car lícitamente quienes no fueran de J 
la entidad concesionaria, correspon- | 
diendo a dicho Departamento estable- | 
cer la prohibición por razón de ia ma- f 
'teria! a que se refiere, sobre la cual l 
tiene: fuero propio y competencia es- | 
pecial, así como medios eficaces para | 
hacérla cumplir, reduciéndose la po- | 
sible - intervención de- Fomento a trans- f 
m itir el veto a los obligados a respe- / 
tarlo. ¡

2.  ̂ Respecto^ a la convéniencia de | 
adicionar a la concesión otorgada por i 
Fomento con una cláusula imponien- | 
do a la Comunidad de Regantes el de- ? 
ber de costear la construcción y entre- f 
tenímiento de las obras que se juzguen | 
indispensables, entre las convenidas | 
por. ambas Sociedades en 12 de Febre- f  
ro de 1919, al objeto de asegurar el |  
regular desagüe de los arrozales sin |  
detrimentro dé los intereses de los pes- ] 
cadores, no lo éstimá oportuno, tanto í 
porque las concesiones ádm inistrati- | 
vas son, a su juicio, inalterables unila- ¡ 
teralmente en su fondo, no pudiéndo- |- 
se imponer huevas obligaciones a los i 
concesionarios sin su previa aquiescen- I 
cia, cuanto porque las obras conveni- i 
das en 12 de Febrero último no son | 
necesarias ni afeetan para nada a la \ 
normal coexistencia y disfrute de am- I 
bas concesiones, aun cuando por el be- 1 
neíicio que reporte a ios pescadores ? 
que hayan contribuido a la concilia
ción de* las dos entidades;

Considerando que en prim er lugar 
es muy laudable sea reconocida por el 
Ministerio de Marina (en atención a 
los hechos comprobados sobre ef te 
rreno y a los argumentos que, como 
consecuencia del evStudio concienzudo 
realizado por la Comisión mixta adu
jo ésta en su luminoso informe), la au
sencia de perjuicio albino para la 
pesca con el consentimiento de des
aguar los arrozales en las albuferas 
del delta izquierdo del Ebi'o, propo
niéndose adicionar a la Real orden de 
12 de Diciembre de 1879, referente a 
su concesión a la entidad de Pescado
res “San Pedro”, con una cláusula en 
que so establezca la obligación do per
m itir el libre desagüe do los arroza
les en las albuferas del delta izquier
do del Ebro, conforme ya estaba indi
cado como derecho de la Comunidad 
de Regantes en la concesión a ella otor-' 
gada en 1.® de Junio de 1912 por el 
Ministerio de Fomento;

Considerando que, si bien es cierto 
lo manifestado por lar Asesoría ju r í
dica del Ministerio de Fomento, re la
tivamente a la prohibición de la pes
ca en los cuadros de arrozal de no ser 
indispensable agregarla como nueva 
cláusula de su concesión a la Comuni
dad de Regantes, Sindicato Agrícola 
del Ebro, por hallarse de hecho reco
nocida desde el momento en que el 
derecho de pesca no le está ni pudo 
serle otorgado, dada su incompatibili
dad con ia preexistente concesión de 
Marina a la Sociedad de Pescadores 
“San Pedro”, v ano aun ruando dicho 
ramo es el único a quien comee te o
incumbo hacer do hophn ofco^íva tal
prohibición, ningún inconveniente hay 
en poner expresamente de relieve se
mejante veto a los Regantes, incorpo
rándole como cláusula adicional a su

concesión, puesto que, en deñnitiva, 
ningún derecho legal suyo les merma 
ni coarta; y  -

Considerando que efectivainente por 
lo que respecta a la inclusión de otra 
cláusula referente a las obras conve
nidas mediante particular acuerdo en
tre ambas entidades concesionarias en 
12 de Febrero último, surgen las gi’a- 
ves dificultades puestas en evidencia 
en su informe por la Asesoría jurídica 
de este Ministerio, y entre ellas la des-, 
de luego insuperable de que ninguna 
de las obras del convenio se refiere a 
los desagües de los arrozales en Jas al
buferas, ni. tiene, por tanto, que ver 
con las divergencias sobrevenidas y 
motivadas por eí uso y disfrute, simul
táneo de ambas concesiones;

Considerando que, sin embargo, ha
bido en cuenta el desieo significado ñor 
el Departamento de Marina, y desde 
el momento en que la Admnistración 
tiene conocimiento oficial de las bases 
de un convenio al cual han logrado lle
gar ambos concesionarios para zanjar 
de una vez y de común acuerdo todas 
sus antiguas diferencias, tampoco pue
de haber inconveniente alguno en otor
garle SU sanción oficial, al darse por 
enterada de su existencia, sin perjuicio 
de no alterar con ello su esencia de 
contrato civil libremente concertado,

S. M, el Rey (q. D. g.), a propuesta de 
esta Dirección general, ha resuelto:

1.0 Considerar adicionada la Real 
orden de l.o de Junio de 1912 autori
zando a la Comunidad diC Regantes, 
Sindicato Agrícola del Ebro, para cons
tru ir las obras de riego del proyecto 
prc^sentado en 5 de Marzo de 1911, con 
una cláusula más, estableciendo la 
prohibición; de la pesca en las aguas 
que cubran los arrozales y también en 
los canales y acequias destinados al 
riego o desagüe de los mismos, de
biendo castigarse gubernativamente 
las faltas que en tal sentido se come
tan, sin perjuicio de las acciones civi
les o criminales que puedan entablar 
los concesionarios de la pesca en las 
albuferas del delta del Ebro, corres
pondiendo a la Autoridad local de Ma
rina la vigilancia para el cumplimien
to de este precepto.

2.0 Aprobar el convenio particular 
suscrito en Tortosa con fecha 12 de 
Febrero de! año actual .por los repre- 
Bentantes autorizados de la Comunidad 
de Rrjgantes, Sindicato Agrícola del 
Ebro y la Srx^Jedad de Pescadores “San 
Pedro”, en virtud del cual, aquella 
entidad se compromete a efectuar 
ciertíis obras beneficiosas para la ú lti
ma, y que, si bien ninguna rqlación 
guardan con el libre desagüe de ios 
arrozales en las albuferas, constituyen 
la base del acuerdo logrado entre am
bas Sociedades por la Comisión mixta 
al objeto nombrada oportunamente.

Lo que digo a V. E., con devolución 
del expediente, y traslado a la Comu
nidad de Regantes, Sindicato Agrícola 
del Ebro, por conducto del Gobernador 
civil de Tarragona para su debido co- 
nocimiento y demás efectos. Dios guar
de a "V.E. muchos años. Madrid, 17 df' 
Julio de 1919. — El Director general, 
L. S. Cuervo.
Señor Director general de Navegación

y Pesca marítima.

AGUAS

Visto el expediente incoado por don

' José Manzanera, hoy Sociedad ihíhe- 
ra “La R esu c itad aso lic ita iflo  auto
rización para alumbrar aguas en el 
térmiíib municipal de Petrel, en la 
margen derecha de la rambla del Hor- ' 
no del Vidrio, y en caso de que no tu^ 
viera agua, permiso para investigar, 
por medio de calicatas, el terreno - 
próximo en la margen izquierda de 
dicha -rambla, destinando las aguas 
que se encuentren al riego de terré- 
nos:';'-  ̂  ̂ -■

, Resultando quer tramitado el expe
diente con sujeción a las disposicio
nes; vigentes y anunciada la petición, - 
después de incidentes qué no afectan ■ 
al caso presente, en él Boletín OfteiaV 
de 18 de Marzo de 1910, no se p re- ‘ 
sentó reclamación alguna, siehdo fa
vorables a la autorización solicitada 
los informes oficiales:

Resultando que el GonSejO' de 0 1 |’as 
públicas, en 26 de Abril de 1916, pro
ponía las condiciones con las que pu 
diera otorgarse la autorización soli
citada, previa modificación del pro
yecto, con lo que se conformó la Di
rección general de Obras públicas en 
3 de Mayo de 1916:

Resultando que, en cumplimiento 
de ese acuerdo, se ha presentado el 
proyecto modificado por la Sociedad 
minera “La Resucitada”, proyecto que 
ha sido informado favorablemente por 
la División «̂ del Jú c a r:

Considerando que el Gobernador de 
Alicante envió comunicación, en la 
que manifiesta que D. Federico Guar- 
diola Forgas, Presidente de la Socie
dad m inera “La Resucitada”, aceptó 
íntegramente las condiciones que se 
le comunicaron, y que son las que a 
continuación se indican, y envió pó
liza de 100 pesetas, según dispone la 
ley del Timbre (póliza que ha queda
do inutilizada en el expediente que 
obra en la, citada Dirección general 
de Obras publicas):

Considerando que, según escritura 
notarial de l.<> de Agosto de 1912, cuya 
copia, autorizada pqr el Ingeniero, jefe 
de la provincia, acompaña a la co
municación mencionada^ D. José Man
zanera Ruiz cedió todos los derechos 
de este expediente a la citada Sociedad . 
minera “La Resucitada” :

Visto el artículo 103 de la ley ge
neral de Obras públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se considere a la So
ciedad minera “La Resucitada” como 
concesionaria de la autorización, que 
fué- solicitada primeramente poí* don 
José Manzanera Ruiz, quedando aque
lla subrogada a éste en todos sus de
rechos y obligaciones, y se otorgue 
definitivamente la concesión a la ex
presada Sociedad, con sujeción a las 
condiciones siguientes:

1 .® Las obras que el concesiona
rio podrá realizar son las que se com
prendan en el mencionado proyecto 
aprobado, y el caudal que podrá apro
vechar será todo el que salga por la 
boca de la galería a que aquél se re 
fiere.

2 .“ El plazo para empezar las 
obras no podrá exeeder de tres me
ses. a partir de la fecha de la publi
cación en lá Gaceta  de  Ma d r id , del 
otorgamiento de j a  concesión, y de
berán quedar concluidas en el tér
mino de cuatro años, a contar desde 
eí día de su comienzo.

3.* Antes de que por el Ministerio 
de Fomento se expida al concesiona
rio el título de propiedad de las aguas
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ai.umbradaB, que neoesagriamente lian 
de ,emplearse en riegos y siempre an
tes de lüs seis meses post-eriores a 
la .tarraiiiaoióH de las obras, queda 
aquél .obligada a someter a la apro
bación de- la .División hi-dráuiica_ del 
Júcar el proyeeto de aprov0cha.tni0n- 
:to,. con indioación precisa de la zona 
;qqe s.e Im de regar y las tarif-as m á-‘ 
vimas que dan de aplicarse,

,/qv': El aoncesionario deberá poner
se de acuerdo con los dueños de las 
minas próximas para los permisos de 
paso por ias pertenencias e indemni
zaciones para el caso de perjuicio^.

¿ a  División' hidráulica del Ju - 
car queda encargada dé la iiispectfíón 
y vigilancia de los trabajos, empezán- 
do por. la confrontación del repláii- 
teo, una ves señalada la traza eñ el 
terreno, y, como oonsecuencia, podrá 
dictar todas aquellas disposiciones 
que considere convenientes para la 
buena conservación dê  las obras y 
para garantía de los intereses gene
rales y particulares. Estas órdenes sé- 
i"án cumplidas por el concesionario, 
sin perjuicio de poder alzarse de ellas 
ante la Dirección general de Obras 
públicas.

6 .“ A ios efectos de la inspección, 
se dará cuenta a la Jefatura de la 
División hidráulica del Júcar de la 
fecha de la terminación del replanteo, 
la del comienzo de las obras y la de 
su terminación. El replanteo se con
frontará sobre el terreno, y se levan
tará un acta, en la que se exprese es
pecialmente que aquél sé ha hecho 
con arreglo al proyecto aprobado y 
modificaciones aceptadas y aprobadas 
por la División hidráulica del Júcar. 
El comienzo de íos trabajos se com
probará por un funcionario de la D i
visión hidráulica del Jóicar, así como 
si aquéllos continúan. Una vez reci
bido el aviso de la terminación de 
las obras, y precisamente antes de co
menzar su explotación, se procederá 
a un detenido examen de las construc
ciones y se levantará un acta en la que 
se haga constar de una manera ex
plícita que se han cumplido absoluta
mente todas las cláusulas de la con
cesión o autorización. Estas actas se 
firmarán por el concesionario y el in 
geniero encargado por la Jefatura de 
la inspección.

7.* En la ejecución de las obras 
se observará lo dispuesto en la ley 
de Protección a la industria nacional, 
así como lo prescripto respecto ai 
contrato y accidentes deU trabajo.

Todos los gastos ocasionados 
por la inspección y recepción d e 'la s  
o b r^  serán de cuenta del concesio- 
náño.

9.® Antes de empezar las obras 
deberá el peticionario depositar, como 
garantía del cumplimiento de sus obli
gaciones, el 3 por 100 del importe 
del presupuesto do las obras que ha
yan de ocupar terrenos de dominio 
público.

10. La concesión se entiende he
cha, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, quedando su
jeta a lo prescrito en la vigente ley 
de A^ias, respecto de otros aprove
chamientos con derecho reconocido.

11. En caso de incumplimiento de 
cualquiera de las anteriores condicio-

se declarará cadu'ada la conce-
«ión.

12. No procede conceder la auto
rización solicitada para hacer calica
tas en la margen izquieí^a .de la ram 
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bla, pudiendo ser pedido el permiso 
al Gobernador civil, ajustándose a lo 
prevenido en el apartado 3 .» de la 
Real orden de 5 de Junio de 1883.

Lo que, de orden del señor Minis
tro, comunico a V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados, y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín .Oficial de ésa provincia. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1919.—El Director ge- 
peral, B. Cuervo.
Señor Gobernadór civil de Alicante.

Examinado él expediente incoado a 
instancia de D. Juan Carlos de Arey- 
zaga, Barón de Areyzaga, pai'a obtener 
el aprovechamiento de 7.000 litros de 
agua por segimdd derivados del río 
Ara, en término municipal de Torla, 
provincia de Huesca, coa destino a 
usos industri|les;

Resultando que el expediente ha si
do tramitado con arreglo a la Instruc
ción de 14 de Junio de 1883;

Resultando que durante el período 
informativo se ha presentado una re
clamación, suscrita por varios vecinos 
de Torla, solicitando sean respetados 
los derechos que tienen al riego de sus 
tierras por medio de dos pequeñas ace- , 
quias y el caudal de otra que conduce 
el agua al único molino harinero que 
allí existe, cuya reclamación fué con
testada por el peticionario en el sen
tido de que se propone respetar todos 
los derechos existentes;

Resultando que el Gobernador p ro
pone se anule todo lo tramitado en el 
expediente a que dio lugar la conce
sión de 4 de Marzo de 1905, en que se 
otorgó ál mismo D. Juan Garlos de 
xVreyzaga un aprovechamiento incom
patible con el que ahora se solicita, y 
declarar caducada dicha concesión;

Resultando que han informado fa
vorablemente la petición la Jefatura 
de Obras públicas, el Consejo provin
cial de Fomento, la Comisión provin
cial y el Gobernador de Huesca;

Considerando que son desestimables 
las reclamaciones presentadas por 
cuanto, otorgada una concesión sin 
perjuicio de tercero, y salvo el dere
cho de propiedad, la de quedar garan
tizada la de todos los propietarios a 
que afecta esta concesión;

Considerando que para la ocupación 
del terreno que se solicita no es nece
saria la declaración de utilidad pú 
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar a D. Juan Carlos de Arey- 
zaga, Barón de Areyzaga, la concesión 
solicitada, con arreglo a las condicio
nes siguientes:

1.“ Se autoriza a D. Juan Carlos de 
Areyzaga, Barón de Areyzaga, vecino 
de Fontellas (Navai’ra), para derivar 
dol río Ara, en el término municipal 
de Torla, provincia de Huesca, un 
caudal de 7.000 litros de agua por se
gundo para usos industriales.

2.a* La Administración no es res
ponsable de que en cualquier época 
dél año el río heve menos caudal que 
el concedido.

Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura do 
Obras públicas de Huesca, con suje
ción al proyecto que ha servido de ba
se al expediente, y que está autorizado 
por el Ingeniero de Caminos D. José 
Manuel Alonso v Zabala con fecha 10 

de Diciembre de 1911. *

Las obras darán comienzo en el 
pfazo de un año, a contar de la fecha 
de la concesión, y terminarán en el de 
cuatro años, a partir de la misma fe
cha. '

5.?* El peticionario ■ está autorizado 
para imponer las servidumbres de ,esr-: 
tribo he'presa y de acueducto con arre
glo a lo preceptuado en. el capítulo IX 
de la vigente ley de'Aguas y en la ley 
general de Obras públicas.

6 .a Queda también aiitórizádo para 
ocupar, con las obras de la presa y ca
nal de conducción, las ;parcelas necé- 
sarias de terreno de dominio públfcp, 
teniendo en'cuenta lo que s e ’estabíece 
en la baáé siguiente de esta concesión.

7 .á Antes dé comenzar las obras, él 
peticionario avisará al Gobernador ci
vil para qué la Jefatura de Obras pú
blicas las replantee y levánte, con él 
acta de la operación, plano detálládo 
de todas las parcelas, que se amojo
narán, de terreno de dominio público 
que hayan de ser ocupadas, acta y pla
no que se elevarán a aprobación de ía 
Dirección general, sin cuya aprobación 
no se podrán empezar las obras.

8 .a Al terminar las obras se dará 
también cuenta a la Jefatura de Obras 
públicas para que el Ingeniero Jefe o 
Ingeniero en quien delegue, haga un 
reconocimiento de aquéllas y refiera a 
puntos fijos la coronación de la presa. 
Estén o no ajustadas dichas obras a 
las condiciones de la concesión, se le
vantará acta por triplicado, enviándo
se un ejemplar de la misma a la Di
rección general para que decida sobre 
ella lo que proceda. /

9.8* No puede empezarse a hacer 
uso de esta concesión hasta que la Di
rección general apruebe el acta de re
conocimiento final.

10. Todos los gastos de replanteo, 
inspección, vigilancia y reconocimien
to de las obras serán de cuenta del 
^concesionario.

11. El caudal exigido por los apro
vechamientos hoy existentes deberá 
ser respetado por el concesinnario, 
quien vendrá obligado a construir las 
obras necesarias al efecto después de 
aprobada su disposición por la Jefa
tu ra  de Obras públicas.

12. Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad.

13. Queda caducada la concesión 
hecha a D. Juan Carlos de Areyzaga, 
Barón de Areyzaga, en 4 dé Mazro de 
1905 de un aprovechamiento incompa- 
tiblé con el que se Otorga por virtud 
de esta concesión.

14. La concesión caducará, por in- 
cuiíiplimento de cualquiera de las con
diciones que la regulan o por no u tili
zar durante dos años consecutivos el 
aprovechamiento de aguas concedido.

15. Queda obligado el concesionario 
al cumplimiento de ío prevenido en las 
siguientes disposiciones: ley de Pes
ca fluvial de 22 de Diciembre de 1909 
y Reglamento para su aplicación; ley 
de Accidentes del trabajo de 30 de Ene
ro de 1900 y su Reglamento; Real de
creto de 20 de Junio de 1902 y Real 
orden de 8 de Julio del mismo año re
ferentes al contrato del trabajo, y ley 
de Protección a la Industria nacional 
de 14 de febrero de 1907 y su Regla
mento.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las condiciones, y ̂ presentado la póli
za de 100 pesefns míe queda inutili
zada en el expediente,

De Real orden, comunicada, lo par-
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ticipo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y efectos consiguientes, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 14 de Julio de 
1919.—'El Director general, S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Huesca.

Yisto el expediente promovido por 
D. José  M aría Gapdevila, so lic itan
do la concesión de aprovecham ien
to de aguas del río Ter, con destino  
a lisos industriales, en cantidad de 
3 .0 0 Ó litros de agua por segpndo, 
en San Ju an  de las Abadesas (Ge
rona) :

.Resultando que durante el pe
riodo de inform ación publica se 

presentó  una reclam ación su scrita  
por p . Ramón Griach F ulera, m a- 
niféetándo se le indemnice debida
m ente del terreno  que haya de ocu
pársele con motivo de las serv i
dum bres de p resa  y acueducto para  
el aproyechamiento de que se tra ta : ' 

Resültaiddp que el peticionario 
cóntésta, conform ándose con la  pe
tición deí Sr. Griach Fulera:

Resultando que inform an favora
blem ente ef proyecto la Gomisión 
provinclál y Je fa tu ra  de Obras pú- 
'bílioas, expon/iendo -determ inadas 

condiciones:
Vistas la ley de Aguas de 1879 y  

la Instrucción  de 1883:
Gonsiderando que se ha tram ita 

do el expediente conform e a las 
disposiciones vigentes y él escrito  
que presentó  el Sr. Griach no es de 
oposición n i  proyecto, sino de me
ra  reserva de indem nización de te 
rrenos que se ocupan por las ser- 
vidum pres de p resa  y aoüeducto: 

Gonsiderando que . el proyecto 
cau sará  indudables beneficios p a ra  
los in tereses industria les de la co
m arca en que rad ica y por conve
niencias del país en general:

Gonsiderando que D. F rancisco  
Jav ier Badía, como Apoderado de 
los herederos d e P .  José Badía Gap
devila, según justifica con la decla
ración , de herederos y poder o to r- 
gadó por estos señores a su nom 
bre, acepta las condiciones que a 
continuación se indican y ha p re 
sentado la póliza que determ ina la 
ley del T im bre (póliza que queda 
inu tilizada en el expediente):'

Oído el Consejo de Obras públi
cas,

S. M. el̂  Rey (q, D. g.) ha  tenido 
a bien étorgar la concesión solicita
da, salvo el derecho de propiedad

y sin perjuicio de tercero, a don 
Francisco Javier Badía, como apo
derado de los herederos del peti
cionario D. José Badía y Gapdevila, 
con sujeción a las condiciones s i
guien tes:

1 .a Las obras se e jecu tarán  con 
arreglo  al proyecto presentado, en 
cuanto np se altere  por estas condi
ciones. El caudal que podrá deri
varse será  de 3.000 litros por se
gundo continuo de tiempo, siem pre 
que el río los lleve. P ara  asegurar 
que el caudal derivaílo no excede 
del concediido, deberá el peticiona
rio co n stru ir un módulo lim itador 
a la. entrada del canal, sometiendo 
previam ente el proyecto a d a  apro
bación de la Je fa tu ra  de Obras pú 
blicas. En el caso de que el Estado, 
por utilidad general o pública, p ro 
cediera a la re)gularización de la 
corriente o a su utilización en fo r
ma diferente, podrá liip itár el de
recho concedido al aprovecham ien
to dé 2 .0 0 0  litro-s por segundo, sin 
derecho por parte  del concesiona
rio  a indem nización alguna.

2 .a F! desnivel del río que se 
concede derecho a u tilizar es de 
10,17 m etros desde el desagüe dé la 
concesión Jordana, a la p resa  de la 
concesión Badía, enrasándose la co
ronación de la p resa  en un plano 
horizontal de 0,30 m etros m ás bajo 
qué la solera del desagüe del ap ro
vecham iento superior en su ex
trem o.

3.a La p resa  deberá ser conve
nientem ente cim entada sobre el te 
rreno  firme. En el caso de que los 
estudios, que en el m om ento opor
tuno se verifiquen, dem ostraran  la 
necesidad de una fundación especial 
se som eterá el proyecto de detalle a 
la aprobación de la j e f a tu r a  tde 

Oobras públicas.
4 .a Se m odificarán las secciones 

del m uro de encauzam iento próximo 
a la casa de com puertas y del dique 
proyectado, construyendo el p rim e
ro con param ento  in terio r vertical 
y al segundo con talúd del uno y 
medio de base por uno de a ltu ra  
por el in terio r. El pedraplén de re 
lleno deberá quedar cubierto en este 
param ento  con un  espesor m ínim o 
de tie rra s  arcillosas de 30 cen tí
m etros. La a ltu ra  del dique de en 
cauzam iento no deberá ser m ayor en 
n ingún punto de la que determ ina 
el em balse de aguas m edias.

5 .a Se m odificarán las secciones 
de los muros cajeros, adoptando el es
pesor de 0,65 metros en la coronación, 
y se reforzarán los espesores de bóve-

dar asignados a las obras de cruces de 
barrancx)s, hasta 0,50 metros de espe
sor en la clave.

6 .® ñío se consentirá la construcción 
de otros aliviaderos en el canal que loe 
consignados en el proyecto y los que 
durante la construcción autorice la Je 
fatura de Obras Públicas. A la misma 
Jefatura se someterá el proyecto de 
depósito de extremidad, cuya capaci
dad no deberá exceder de 50 metros 
cúbicos, con aliviadero de superficie y 
compuerta de descarga, indicando la 
salida hasta el río de las aguas que 
éstos viertan.

7.* Las obras deberán principiar 
dentro del plazo de tres meses, a par
tir de la fecha de publicación de estas 
condiciones en la Gaceta de Madrtb, 
y hallarse terminadas en el de tres 
años, a partir de la misma fecha.

8 .“ Quedará subsistente, en gai^n- 
tía del cumplimiento de estas oondicior 
lies, el depósito dél 1 por 100 hecho 
conio garantía de la petición.

9.* Las obras ae ejecutarán bajo la 
vigilancia e inspección de la Jefatura 
de Obras Públicas o de quien ésta dhe- 
legiie, siendo de cuenta del conoegio- 
nario los gastos que origine dicha 
inspección.

10 . A la indicada Jefatura se p re
sentará, antes de su colocación en obra, 
el certificado de pruebas de la tubería 
de carga a presión triple que la cal
culada de trabajó.

11. Terminadas las obras, y previo 
aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento y recepción, le
vantándose un acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones y 
la referencia de la coronación de la 
presa a un punto fijo próximo o placa 
de fundición colocada en sitio acce»i- 
ble y permanente.

12 . Queda terminantemente prohi
bido trabajar por embalsadas, debién
dose dar a las aguas entrada por sali
da, así como alterar el grado de pureaa 
y composición de las aguas derivadas.

13. Se tendrá presente lo dispuesto 
en la ley de Protección a la industria 
nacional, Accidentes y Contrato de ira-: 
bajo y demás disposiciones vigentes.

14. Esta concesión se otorga sin 
perjuicio de tercero y salvo el derecho 
de propiedad.

15. Quedará caducada la concesión 
por incumplimiento de cualquiera de 
estas condiciones.

Lo que de orden deí señor Ministro 
comunico a V. S. para su conocimiento, 
el de los interesados y demás efectos, 
con publicación en Bote fin Oficial 
de esa provincia. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 17 de Julio ée 
1919.—El Director general, S. Cuerva
Señor Gobernador civil de Gerona,
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